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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
para que, previo informe de la Acade
mia Nacional de Bellas Artes, quien 
propondrá el precio y las condiciones, 
concierte con el escultor Sebastián Mi
randa la reproducción en madera poli
cromada del Retablo del Mar de que 
es autor dicho artista.

Artículo 2.° Este precio, sometido 
en su día al dictamen de la Comisión 
de Presupuestos, se dividirá en tres 
anualidades, haciéndose las correspon
dientes consignaciones en los Presu
puestos generales del Estado, Sección 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
de los años 1934, 1935 y 1936.

Artículo 3.° El abono de cada una 
de estas consignaciones se hará previa 
inspección, con informe favorable, so
bre el curso de los trabajos dado por 
la Academia Nacional de Bellas Artes, 
y  la última no podrá ser entregada an
tes de concluirse la obra.

Artículo 4.® El Retablo del Mar, re- 
v producido en madera, quedará de pro

piedad del Estado. El autor no podrá 
hacer ninguna otra reproducción, reser
vándose únicamente la propiedad del 
original en yeso, del que dispondrá li
bremente.

por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuveti al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, treinta de Junio d e m il no
vecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con di
cho Consejo,

Vengo en nombrar Director general 
de Aeronáutica a D. Ismael Warleta de 
la Quintana.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRE^ 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Constitu
ción de la República, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Su
premo de Justicia y a propuesta del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo único. Se concede a los pai

sanos Manuel González Marín, Juan Fé
lix Manzanares Ortiz y Rafael Castro 
Morilla, indulto de la pena de muerte 
que por delito de insulto de obra a 
fuerza armada, causando la muerte y 
lesiones graves,- les ha sido impuesta 
por la Sala de Justicia militar del Tri
bunal Supremo; cuyas penas se conmu
tan por las de treinta años de reclusión 
mayor, con todas las accesorias deter
minadas en el fallo del Tribunal expre
sado. ^

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cüatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

JCJ Presidente del Consejo de Ministro»,
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a  propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Carlos Ma
lagarriga Munné.

Vengo en nombrarle Ministro Ple
nipotenciario de primera clase en la 
Legación de España en Montevideo.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
,J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres* 
ponda, a D. Laureano Caracuel Agui
lera, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Málaga, 
quien deberá cesar en el servicio ac
tivo el día 4 del mes actual, en que 
cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y ÍORRES 

El Ministro de Hacienda.
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  Ra m ó n .

A- propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión; 
con arreglo a lo estáblecido en el ar
tículo 1.° del Decreto fecha 26 de Ju
nio último, Jefe Superior de Admibis-

\ .
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tración del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, con : 
efectividad del día 27 del citado mes,: 
a D. Enrique Caunedo y Estrada, que 
es Jefe de Administración de prim e
ra clase del mismo Cuerpo, adscrito 
a la Dirección general del Timbre, Ce
rillas y Explosivos y Representación 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos, al cual Centro directivo con
tinúa afecfto.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y Ramón.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso, Je
fe Superior de Administración del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, con efectividad 
del día 5 del mes actual, a D. Federi
co Botella Reyero, que es Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
mismo Cuerpo, Delegado de Hacien
da en la provincia de Vizcaya, en el 
cual cargo continúa.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NIC ETO ALCA L A-Z AMOR A X TORRES

JB1 Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  ir R a m ó r .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 1.° del Decreto fecha 26 de Ju
nio último, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacier^ia pública, con 
efectividad del día 27 del citado mes, 
a D. Pascual Abad Cascajares, que es 
Jefe de Administración de primera 
clase del mismo Cuerpo, Oficial Ma
yor del Ministerio de Hacienda, en el 
cual cargo continúa. 1

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treiníta y .-ctiRtro.
NICRTO ALC ALA-Z AMOR A X TORRES

SI Ministro 6» Hsclenda.
Ma n u e l  Ma r r a c ó  x R a m ó n »

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Málaga, con categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase 
del Guerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Fernan

do Martínez y  Martínez, que lo es de 
la de Jaén, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

Kl Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a có  *  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Jaén, con categoría de Jefe de 
Administración de prim era clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Manuel Dan- 
vila Burguero, qué lo es de la de Na
varra, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  t  R a m ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Jefe Superior de la Po
licía gubernativa dé Madrid ha pre
sentado D. Jacinto Vázquez López.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a p a s l S a l a z a r  A l o n s o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
la Policía gubernativa de Madrid a 
D. Mariano Muñoz Castellanos.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETp ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro do la Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETO 

E l  Ayuntamiento de Gijón, así como 
la Comisión de la Diputación provin
cial de Oviedo, ¡han solicitado reitera
damente de este Ministerio la elevación

de la Escuela Profesional de Comercio 
de Gijón al grado superior y que se es
tablezca en ella la Sección de Intenden
cia Mercantil.

A estos deseos se unieron las peti
ciones de diversas entidades oficiales de 
sla localidad y otros organismos de la 

región asturiana, poniendo de relieve 
las ventajas que tal mejora reportaría, 
no sólo para la enseñanza, sino que 
también para el desarrollo mercantil e 
industrial de la provincia.

Con ser estas razones atendibles aún 
la es más la consideración de que la 
vida dé un Centro docente depende de 
múltiples condiciones que rara vez sue
len concurrir como concurren en Gijón 
para establecer una Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles.

Existe en Gijón una tradición secular 
de estudios mercantiles enlazados con 
estudios de náutica que tanto protegió 
Jovellanos.

Hay ambiente como en pocas ciuda
des. Gijón tiene no sólo uno de los puer
tos más importantes de España, sino un 
comercio .próspero y una gran indus
tria, repercutiendo además eñ la villa 
gijonesa todo el desarrollo mercantil 
de la región asturiana.

Llena, por último, la necesidad de 
completar la preparación de numero
sos alumnos que asisten hoy a la Es
cuela Profesional y que intervendrán 
un día de un modo activo en los com
plejos problemas de la economía mo
derna, en nuestro país y en la América 
española, donde cuenta Asturias con 
una riqueza creada con el esfuerzo ad
mirable de sus laboriosos emigrantes.

Teniendo en cuenta, además, que Gi
jón ofrece para la instalación del Cen
tro un soberbio edificio, acaso el mejor 
que hoy poseen las Escuelas de Co
mercio.

En virtud de las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se eleva a la categoría 

de Escuela de Altos Estudios Mercanti
les, la Profesional de Gijón,.con suje
ción al plan de estudios establecido en 
el Real decreto de 31 de Agosto de 1922.

Artículo 2.° Se crea, por tanto, en 
dicho Centro docente, la especialidad 
Mercantil y la Actuarial, con las Cáte
dras que señala aquella disposición.

Especialidad Mercantil.
Cátedra de Política económica: Polí

tica económica de los principales Esta
dos, Política aduanera comparada y De
recho internacional mercantil.

Cátedra de Estudios Superiores de 
Geografía: Historia del Comercio, Es-
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ludios Superiores de Geografía y Dere
cho Consular. ,

Cátedra dé Análisis químico: Química 
industrial, Análisis químico de los pro
ductos comerciales. 1

Especialidad actuariaL 01
' . . O '

Cátedra de Estadística Matemática: 
Ampliación de Matemáticas, Cálculo de 
probabilidades y Estadística matemá
tica. '

Cátedra de Teoría matemática de jos 
Seguros: Teoría matemática de los Se
guros y Estudios Superiores de Conta
bilidad.

Cátedra de Legislación y Seguros So
ciales: Legislación y Seguros sociales.

Artículo 3.° El Director de la Escue
la, de acuerdo con el Claustro de j a  
misma, elevara al Ministerio de Instruc
ción, pública y Bellas Artes, antes de 
1.° de Octubre venidero, propuesta ra
zonada, con determinación específica de 
méritos, para el desempeño interino de 
las nuevas enseñanzas, al objeto de que 
puedan ser dadas en el próximo curso 
académico, sin que los servicios presta
dos con tal carácter de interino puedan 
Ser alegados para fundar sobre ellos 
derecho alguno, tanto en el orden eco
nómico como en el docente.

Artículo 4.° Las Auxiliarías que sean 
precisas, tendrán el carácter de tempo
rales y se solicitarán del Ministerio, 
justificándolo en vista de las necesida
des concretas de la enseñanza.

Artículo 5.° En el próximo proyecto 
de Presupuestos de gastos del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ai;- 
tes, se propondrá a las Cortes la inclu
sión de los Catedráticos necesarios, 
para que el Estado satisfaga los habe
res del personal docente a que se re
fieren estas nuevas enseñanzas.

Artículo 6.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes no con-, 
trae compromiso alguno con el sosteni
miento de las enseñanzas, a que se re
fiere el presente Decreto, hasta las re
sultas del nuevo presupuesto.

Artículo 7.° A ios efectos de la crea- 
pión del Patronato se declara compren
dida la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Gijón, en el Decreto de 16 
de Febrero último.
; Dado en Madrid a tres de Julio de 
tnil novecientos treinta y cuatro.
ni o p t o  a l (\\l a -:/;AMo r a  y t o r r e s

fíl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

F iu b e r t o  V il l a l o b o s  Go n z á l e z .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

; DECRETOS
Vacante una plaza de Ingeniero Je

fe de primera clase del Cuerpo de 
¿Agrónomos, por fallecimiento en 7 de 
Junio del corriente año de D. Luis 
Monje Hilario, a propuesta dél Minis
tro de Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Fernando Espejo Rodrí
guez.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, por ascenso a Ingeniero 
Jefe de primera clase de D. Fernan
do Espejo Rodríguez, a propuesta del 
Ministró de Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de. 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Paulino Arias Juárez.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, pop hallarse en situación 
de supernumerario D. Paulino Arias 
Juárez, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a, D. Mfguel Gortari Errea.

Dado^ en Madrid a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

Vacante una plaza dé Ingeniero Je
fe de segunda clase dél Cuerpo de 
Agrónomos, por hallarse en situación 
de supernumerario D. Miguel Gortari 
Errea, a propuesta del Ministro dé 
Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de

escala para ocupar la expresada va
cante a D. Leopoldo Manso Díaz.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro dé Agricultura,
C ir i l o  d e l  R io  y  R o d r íg u e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmos. Sres.: En cumplimiento di 

acuerdo del Consejo de Ministros, est 
Presidencia ha tenido a bien ordena 
se constituya una Comisión intermi 
nisterial para estudiar la implantado] 
definitiva del cultivo del tabaco en Es 
paña y la reforma del Reglamento. Di 
cha Comisión estará presidida por c 
Subsecretario de esta Presidencia e in 
tegrada por Delegados de los Ministe 
rios de Hacienda y de Agricultura, un, 
representación dé la Compañía Arren 
dataria del Monopolio de TabacosJ 
por elementos representativos de lo 
cultivadores de tabaco de las tres zo 
ñas ínás importantes de España.

Por los Centros mencionados se pro 
cederá* a efectuar los oportunos nom 
bramientos, dando cuenta a esta Pre 
sidencia del noínfere dél désignadoí

Madrid, 25 de Junio de 1934.
RICARDO SAMPER

Señores... V

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el informe de V. I, 

de 25 del actual proponiendo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 24 de la vigente ley de Emi
gración, y conforme a lo preceptua
do en la Real orden de 5 de Agosto 
de 1920, la cantidad que por concep
to de patente deben abonar las Com
pañías navieras extranjeras autoriza
das para el transporte de migrantes, 
sin perjuicio de las modificaciones 
que proceda como consecuencia de 
comprobaciones ulteriores,

Este Ministerio ha acordado apro
bar la referida propuesta, disponien
do que se asigne a las Compañías na
vieras extranjeras autorizadas para el 
tráfico migratorio que a continuación 
se citan, las patentes que a cada una 
de ellas se. señalan;
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Capacidad
emigrantes. Pesetas.

Compañía “ Chargeurs Reunís” ............................. .
Idem “Italia” .............................. ..................... .
Idem “Hamburk Amerika Linien” ......... .................
Idem “ Hamburg Sudamericanische” ................. ........
Idem “Lloyd Norte Alemán” ... ..................................
Idem “ Genérale Trasatlantique” .... ......... .................
Idem “Transports Maritimes á Vapeur” ............... .
Idem “Mala Real Inglesa” ................................. .........
Idem “The Pacific Steam Navigalion” ............. .........
Idem “Lloyd Real Holandés” .................................. .
Idem “Navegation Sud Atlantique” .......................... .

1.780 
3.628 
2.078 
6.339 
3.712 
1.252 
3.052 
4.448 
1.352 
3.140 
‘ 557

10.000
13.000
10.750
16.750
13.000
10.000
12.250
13.750 
10.000
12.250 
10.000

Servicio con Argelia. . . . .  *  :

Compañía “Transports Maritimes a Vapeur” .........
ídem “Mixte de Navegation” ....... .__ __________ _

3.007
1.525

1.300
1.000

Lo que digo a Y. I. para su conoci- 
miento y efectos consiguientes. Ma - 
drid, 28 de Junio de 1934.

P. D.,
JOSE MARIA AGUINAGA

Señor Inspector general de Emigra
ción.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en. j relación con el 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno segundo a la categoría de 
Juez, con el sueldo anua] de 11.000 pe
tas, en la vacante producida por pro
moción también de D. Evaristo Mouzo, 
a D. Francisco Ruiz Jarabo, Juez de 
primera instancia, con él sueldo inme
diato inferior, que sirve el Juzgado de 
Tarancón, en la provincia de Cuenca, 
en el que continuará prestando sus ser
vicios, y ocupa el número 1 en la es
cala de los de su clase; debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 11 de Septiembre de 1933, 
fecha de la vacante.

Madrid, 23 de Junio de 1934.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete*

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en- relación con el 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno cuarto a la categoría dé Juez, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas, 
en la vacante producida por promoción 
de D. Ignacio María Sáez de Tejada, a 
D. Evaristo Mouzo Vázquez, Juez de 
primera instancia, con el sueldo inme
diato inferior, que sirve el Juzgado de 
Santiago de Compostela, en el que con
tinuará prestando sus servicios, y ocu
pa el número 1 en la escala de los de 
su clase; debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción a partir del día 11 
de Septiembre de 1933, fecha de la va
cante.

Madrid, 23 de Junio de 1934. 
VICENTE CANTOS FIGUEROLA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Corufía.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, en relación con 
el de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero a la categoría de Juez, 
con 11.000 pesetas anuales de sueldo, 
en la vacante producida por exceden
cia de D. Luis García, a D. Emilio Do
ral y Pozos, Juez de primera instan
cia, con el sueldo inmediato inferior, 
que sirve el Juzgado de Frechilla, en 
la provincia de Palencia, en el que con
tinuará prestando sus servicios, y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera en
tre los de su clase; debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día 29 de Septiembre de 1933, fecha 
de la vacante.

Madrid, 23 de Junio de 1934. 
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el apartado B) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 6.° del Regla
mento del Cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio fiscal de 23 de Agosto de 1932, 

Este Ministerio acuerda designar a 
D. Rafael Alcaraz y de Reyna, Jefe de 
Sección del Cuerpo técnico de Letra
dos de la Subsecretaría de este Depar
tamento, para que en concepto de Vo
cal, y debiendo actuar también como 
Secretario, forme parte del Tribunal 
que bajo la presidencia de V. E. ha de 
juzgar los ejercicios de los opositores 
al referido Cuerpo de Aspirantes. 

Madrid, 26 de Junio de 1934^
VIGENTE CANTOS FIGUEROLA 

Señor Fiscal general de la República.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Manuel Cejador López, Juez de 
primera instancia de Baeza, en súplica 
de que por haber sido nombrado Ofi
cial Letrado del Tribunal de Garantías 
Constitucionales se le autorice para 
servir dicho cargo en las condiciones 
que establece el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 9 
de Febrero último,

Este Ministerio acuerda declararle en 
la situación que el expresado Decreto 
establece, debiendo en su virtud, caso 
de aceptar el r^íerido cargo de Oficial 
Letrado, comuricarlo a este Centro, a 
fin de proveer el Juzgado que sirve, 
así como 1̂  asignación correspondiente 
a su categoría.
#Madrid, 26 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

! ' * 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Manuel Rodríguez Ce- 
drés, Alguacil del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Los Lla-. 
nos, y de conformidad con lo dispues-, 
to en el primer párrafo del artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación 
de-l-a ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente voluntario por pe
no do no menor de un año y no raa-! 
yor de diez, a D. Manuel Rodríguez 
Cedrés, Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Los 
Llanos.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Junio de 
1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Las Palmas.
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Exento. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria el Alguacil del 
Juzgadp - de primera instancia e ins
trucción de Beldóte,, D, Manuel Te
resa Ordpyás, t .y de conformidad, cop 
lp dispuesto, en los artículos 49, 50, 
51 y 52 del Estatuto de, Clases pasivas 
de 22 de Octubre de 1926, aparjtadq 
cuarto de la Real orden de 11 de 
Marzo de 1923 y Decreto, de 22 de 
Abril de 1931,
r;,,í¡Iste Ministerio lia tenido a bien de
clarar jubilado al referido Alguacil 
D. Manuel Teresa Ordovás, con el ha* 
ber que por clasificación le corres
ponda, siendo baja definitiva en? el 
servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to" y efectos. Madril, 2 de Julio de 
1934. '

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
¡Señor Presidente de la Audiencia de 
^Zaragoza. . :

I l mo., Sr. : Vista la instancia que 
¡elevan a este Ministerio varios seño* 
res .opositores para cubrir Secretarías 
judiciales vacantes y constituir el, 
Cuerpo de Aspirantes, convocadas por 
Orlen de 17 de Junio del pasado año, 
en solicitud de que sea ampliado el 
numeró de plazas de aspirantes hasta 
el total de 129, que han sido decla
rados aptos por el Tribunal, y toman
do en consideración las razones adu
cidas por el Presidente de dicho Tri
bunal al proponer, corao; lo hace en 
su oficio de 29 de Junio último, la 
conveniencia que reportaría al mejor 
servicio el que se acordase quedos as
pirantes que excediesen del número 
fie vacantes existentes en la actualidad 
quedasen en concepto de tales aspi
rantes para ir  cubriendo las plazas 
que en lo sucesivo fuesen resultando 
vacantes, toda vez que algunos de loa 
aspirantes aprobados lo han sido tanu 
f)ieñ para la Judicatura, otros no Jic- 
!}|ñ la edad reglamentaria para e l ,des
empeño del cargo y muchos han anun
ciado solicitarán la excedencia, , 

s t e Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el número de plazas de 
aspirantes fijado en la convocatoria 
p|,ra proveer plazas de Secretarías ju- 
m $ales por Orden de 17 de Junio 
delr pasado año se considere amplia
do Basta el número 129, último de los 
^(^ itó res considerados aptos por el 
expresado Tribunal. ...-
r.,1̂ 0 que, comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes, 
fiadrid, 2 de Julio de 1934.

TICENTE CANTOS FIGUEROLA
Sfñqr Subsecretario de este Ministe

rio. '

Ilmo. Sr.: De , conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de la ley 
adicional a la Orgánicá del Poder ju
dicial,

Este. Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Magistrado suplente 
de esa Audiencia, vacante por defun
ción dé D. Antonio Navarro, al Letra
do D> Bíehito Ortega Muñoz, que figu
ra en la propuesta, formulada por esa 
Junta; dé Gobierno.

Madrid, 30 de Junio de 1934. 
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor presidente de la Audiencia de 
Málaga.

limo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional procedente de las 
Prisiones de que se trata y a favor de 
los penados que en las mismas figu
ran; teniendo en cuenta que la pro
puesta^ tanto en .su fondo como en su 
tramitación, se ajusta a lo establecido 
en los artículos 101 y 102 del Código 
penal vigente, 46 y siguientes del Re
glamento para los servicios de P ri
siones y O r d e n  ¿e este Ministerio de 
16 de Diciembre de 1932 (G a c e t a  
del 20),.
. Él Consejo de Ministros, de con

formidad con la propuesta elevada 
por la Dirección general de su digno 
cargo, ha acordado se concedan los 
beneficios de la libertad condicional 
a los penados que con expresión de 
.sus condenas y de las Prisiones en 
que das sufren, figuran en la siguiente 
relación, que se inicia con José López 
Fernández y termina con José Alvarez 
Oviedo.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1934í

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA 

Reformatorio de adultos dé Alicante.

José López Fernández, Lucio Lucas 
Ruiz Pejenante, Emiliano Mora Malo; 
José López Arríezu, Urbano Muñoz 
Santos, Manuel Martín Lapeña-Sevilla 
y Gabriel Triay Fortuñy.

Prisión Central de Burgos.

Pabló ^Fernández A r i a s, Segundo 
González Casas y Antonio Benito Pa
rra.;--,^ .

Reformatorio de adultos de O caña.

Cesáreo Madrid Cadenas.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

Arturo García Gil, Ángel Gómez Ri- 
Cotef Francisco Jiménez Clavaría, Juan 
José Jiménez Buñuel, Mariano Luis

Techada Hernández, Ubaldo Cermeño. 
Esteban, Julio Almeida de Jesús, Adol
fo Valencia Martínez, José Martínez 
Baldyna, Ciríaco Corroto Menor, Pe
dro Quellet Sánchez, Eugenio Martín 
Barcaiztegui y Antonio Oliven Jordá,

Hospital - Asilo penitenciario de Se- 
govia. ' J

Antonio Oliva Adalid, Eléuterio Teo
doro Diez-Alvarez y Francisco ViRal- 
ba  Asins.

Prisión provincial de León. ■ ;

José Alvarez Oviedo, : r

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES "
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 6 del mes corriente, la 
Junta Superior Consultiva de la Con
tribución industrial, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Base 55 de la 
Ordenación del tributo, aprobada por 
Decreto de 11 de Mayo de 1926, con
validado a su vez por la Ley de 9; efe 
Septiembre de 1931, ha ¡formulado el 
siguiente dictamen; ■ ^

“Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Wenceslao García Solera industrial 
avecindado en Mejilla, solicitando se 
le conceda autorización para exportar 
pescado fresco y salado al extranjero 
(Argelia), mediante el aumento del ■ 10 
por 100 sobre la cuota de mayorista 
que actualmente satisface: ,r

Resultando que pasada esta solici
tud a estudio de la Comisión nombra^ 
da para la reforma de la Contribu
ción industrial por Orden ministerial 
de 19 de Abril de 1932, aquélla, esti
mó que debía dársele carácter de .ur
gencia, y, en su consecuencia, elevar
la a esta; Junta Superior para su tra
mitación ordinaria, a tenor de las dis
posiciones vigentes:

Considerando que el comercio de 
exportación debe ser favorecido con 
la mayor amplitud, para facilitar el 
desarrollo de la riqueza nacional, y 
pava atender a esta necesidad, la^Or- 
denación de la Contribución indus
trial, aprobada por Decreto de 11 de 
Mayo de 1926, convalidado a su vez 
por la Ley de 9 de Septiembre, de 
1931, dispone, en su Base 21, que los 
comerciantes mayoristas de un solo 
producto o de productos comprendi
dos expresamente en un solo epígrafe 
podrán exportar su propia mercancía 
al extranjero .mediante el pago de; un 
recargo, sobre la cuota que lea .esjé 
asignada por su industria;, pero esjte 
recargo no será inferior al 10 por 1¿j0 
ni superior al 50 por jy00cde Ju cuo|a 
de comerciante,e^portador;.; ;
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Considerando que siendo esta la le

gislación aplicable es evidente que no 
puede accederse estrictamente a lo so
licitado por D. Wenceslao García Soler, 
en cuanto a la cuantía del recargo que 
ha de satisfacer por la exportación al 
extranjero de pescado fresco y salado, 
ya que el 10 por 100 que pretende de 
su cuota de mayorista, aparte no ajus
tarse á los preceptos vigentes en la 
contribución, lesionaría los intereses 
del Tesoro y establecería una base de 
desigualdad en relación a lo que tribu
tan los demás comerciantes exporta
dores: '

Considerando que para facilitar la 
exportación y procurar la utilidad que 
de ella pueden obtener los interesados,

* aplicando la Base 21 antes citada al ca
so que plantea el solicitante, puede es
tablecerse el recargo del tanto por cien
to a que este precepto se refiere, cuya 
determinación es de la competencia del 
Ministerio de Hacienda, y de esta Junta 
la propuesta que habrá de servir de ba
se a tal determinación:

Considerando que la importancia de 
la industria en cuestión y de las cuotas 
que han de jugar en la fijación del men
cionado recargo aconsejan, en defensa 
del Tesoro y dentro de las posibilida
des de esta clase de contribuyentes, 
fijar ese recargo en el 15 por 100 de la 
cuota de comerciante del número 21 de 
la sección 2.a de la tarifa 1.a, con arre
glo a la base de población que les co
rresponda en el punto de su matrícula, 

La Junta emite dictamen proponiendo 
a Y. E. que los vendedores al por ma
yor de pescado sean autorizados para 
exportarlo al extranjero, mediante el 
pago del 15. por 100 de la cuota de co
merciante d e l. número 21 de la sec
ción 2.a de la tarifa 1.a de la contribu
ción industrial que les corresponda se
gún base de población.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid, 28 de Junio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. S r.: Conforme a l-o acordado 
en sesión de 6 del mes corriente, la 
Junta Superior Consultiva de la Con
tribución industrial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la base 55 de la 
Ordenación del tributo, aprobada por 
Decreto de 11 de Mayo de 1926, con
validado, a su vez, por la Ley de 9 
de Septiembre de 1931, ha formulado 
el siguiente dictamen:

“Excmo. S r.: Vista la instancia de

D. Bartolomé Sánchez Rivera, indus
trial matriculado en La Línea de la 
Concepción (Cádiz), solicitando se le 
autorice para la exportación de car- 

' bon vegetal al extranjero, mediante el 
pago de determinado recargo, de con
formidad con lo preceptuado en la 
Base 21 de la Ordenación de lá con
tribución industrial:

Resultando que, pasada la solicitud 
citada a estudio de la Comisión nom
brada para la reforma de la citada 
contribución por Orden ministerial dr 
19 de Abril de 1932, aquélla estimó 
que debía dársele carácter de urgencia 
y, en su consecuencia, elevarla a esta 
Junta Superior para la tramitación or
dinaria, a tenor de las disposiciones 
vigentes:

Considerando que la facultad de ex
portar al extranjero el artículo ante 
mencionado, pueden obtenerla los ven
dedores al por mayor del mismo, en 
virtud de lo preceptuado en la Base 21 
de la Ordenación de la contribución 
industrial, aprobada por Decreto de 
11 de Mayo de 1926, convalidado, a su 
vez, por la Ley de 9 de Septiembre de 
1931, la cual Base autoriza tal facultad 
a los industriales de un solo producto 
o de productos comprendidos en un 
solo epígrafe, como sucede con los de 
que se trata, mediante el pago de un 
recargo sobre la cuota que les esté 
asignada por su industria, no inferior 
al 10 por 100 ni superior al 50 por 100 
de la cuota de comerciante exporta
dor :

Considerando que en el presente ca
so el asunto planteado se refiere a un 
artículo o producto que no puede, en 
modo alguno, ser estimado como de 
primera necesidad en el consumo in
terior, ni de producción inferior a las 
necesidades de este consumo, y cuya 
remesa al extranjero debe ser por: tan
to favorecida con la mayor amplitud, 
facilitando así el comercio de expor
tación, conveniente a la economía na
cional :

Considerando que procede estable 
cer el recargo que la mencionada Base 
preceptúa, dada la facilidad que con 
la exportación obtienen los interesa
dos, para el mayor desarrollo de su 
comercio; pero no la cuota íntegra de 
comerciante exportador, ya que esto 
último mermaría, seguramente, la ac
tividad comercial de los industriales 
referidos:

Considerando que la determinación 
del tanto por ciento de la cuota de 
comerciante que procede imponer es 
de la competencia del Ministerio de 
Hacienda, y de esta Junta la propues
ta que habrá de servir de base a tal 
determinación; y

Considerando que la importancia de 
la industria en cuestión y de las cuo
tas que han de jugar en la fijación del 
aludido recargo aconseja, en defensa 
del Tesoro, y dentro de las posibilida
des de los contribuyentes respectivos, 
fijar ese recargo en el 15 por 100 por 
eí momento,

Esta Junta emite dictamen propo
niendo a V. E. que los vendedores al 
por mayor de carbón vegetal sean au
torizados para exportar este artículo 
al extranjero mediante el pago del 15 
por 100 de la cuota de comerciante 
del número 21 de la Sección 12 de la 
tarifa primera que les corresponda, 
según base de población.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

. Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid, 28 de Junio de 
1934.

P. D.y
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Director general de Rentas pú
blicas. .

limo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 6 del mes corriente, la 
Junta Superior Consultiva de la Con
tribución Industrial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la base 55 de la 
Ordenación del tributo, aprobada por 
Decreto de 11 de Mayo de 1926, con
validado a su vez por la Ley de 9 de 
Septiembre de 1931, ha formulado el 
siguiente dictam en:

“Excmo. S r.: Vista la consulta de 
la Administración de Rentas públicas 
de la provincia de Teruel acerca de 
si debe estimarse como cuota prorra- 
teable la del epígrafe 54 bis de la cla
se 9.a de la tarife 3.a de las unidas al 
vigente Reglamento de la contribución 
industrial correspondiente a las fá
bricas de extracción del aceite con
tenido en los orujos de la aceituna, o 
si, por las razones que en^ dicha con? 
sulta se exponen debe estimarse aque
lla cuota como irreductible:

Resultando que, pasada la solicitud 
citada a estudio de la Comisión nom
brada para la reforma de la citada 
contribución por Orden ministerial 
de 19 de Abril de 1932, aquélla esti
mó que debía dársele carácter de ur
gencia y, en consecuencia, elevarla a 
esta Junta Superior, para la tramitá- 
ción ordinaria, a tenor de las dispo
siciones vigentes:

Considerando que, dada la natura
leza de la primera materia que las re
feridas fábricas emplean, que és el 
orujo obtenido como residuo de la
fabricación de aceite de oliva, cuya

• 1
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conservación en buen uso no es in
definida, y sí más bien guarda rela
ción con el fruto de que procede, cu
ya transformación en caldo tiene se
ñalada cuota irreducible en los epí
grafes que definen las máquinas o. 
aparatos empleados en tal operación^ 
forzoso es admitir que la industria 
derivada ha de seguir la ley de la 
principal en cuanto a su régimen tri
butario:

Considerando que la historia del 
epígrafe de que se trata y las altera
ciones que el mismo ha experimenta
do justifican y confirman el criterio 

 ̂ expresado, ya que tanto en el infor
me del Consejo de Estado en expe
diente resuelto en 24 de Diciembre de 
1900, de lo que se dio conocimiento 
a las oficinas provinciales en 7 de 
Enero de 1901, como en la Circular 
de esa Dirección de 21 de Junio de 
1911, se hace constar la condición de 
irreducible de la cuota señalada a las 
fábricas de extracción de aceite del 
orujo, siquiera se observe la falta de 
una declaración explícita y terminan
te, en que tal condición se consigne; y 

Considerando que én evitación de 
interpretaciones y dudas, como la que 
ha motivado la presente consulta, pro
cede dictar la oportuna aclaración, 

Esta Junta emite dictamen propo
niendo a Y. E. se agregue una nota al 
epígrafe 24 bis de la clase 9.a de la 
tarifa 3.a de las unidas al vigente Re
glamento de la contribución Indus
trial, concebida en los siguientes tér
minos : “Nota. — Las cuotas de este 
epígrafe son irreducibles.”

Y conformándose este Ministerio 
ton el preinserto dictamen, ha teni
do a bien resolver como en el mismo 
se propone.

Lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes. Madrid, 28 de Junio ds 
1934.

p .
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. S r .: Conforme a lo acordado 
<¿4 sesión de 6 del actual, la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 

'industrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordenación 
del tributo, aprobada por Decreto de 
11 de Mayo de 1926, convalidado a su 
vez por la Ley de 9 de Septiembre de 
1931, ha formulado el siguiente dic-^ 
tamen:.

“Excmo. S r .: Vista la instancia de 
la Cámara Oficial de Comercio y de 
Industria de Zaragoza solicitando, en 
nombre de los industriales que, se de
dican a la confección de cortes o apa

ratos de calzado y guarnecidos del 
mismo, que se redacte un epígrafe en 
las tarifas de la contribución indus
trial que comprenda dicha industria, 
con la facultad de emplear máquinas, 
Reponiendo una tributación que no 
grave en demasía a la misma, dada 
la enorme crisis por la que en la ac
tualidad atraviesa:

Considerando que la industria de 
preparación de cortes o aparados de 
calzado, precursora de las fábricas de 
este artículo, que tanta extensión tie
nen en la actualidad, viene figurando 
en las tarifas de la Contribución in
dustrial en el epígrafe 39 de la clase 
sexta de la tarifa cuarta, sin que has
ta la fecha, siguiendo la evolución de 
la industria, se haya incluido en tal 
epígráfe el empleo de maquinaria, 
manteniéndose la clasificación en re
lación al número de operarios que 
trabajan en cada taller: ,

Considerando que, si bien los aludi
dos talleres de aparados, en gran nú
mero, forman en la actualidad parte 
integrante de las fábricas de calzado, 
existen, sin embargo, talleres de rela
tiva importancia dedicados exclusiva
mente a la confección de cortes para 
ser suministrados, bien a fábricas, bien 
a talleres de zapatería, o también des
tinados a llenar necesidades de deter
minados clientes que fabrican clases 
especiales de calzados; y que en es
tos talleres, siguiendo el progreso y 
la evolución de las industrias, se ha 
introducido el empleo de maquinaria, 
que no sólo abarata el producto, si 
que además permite darle una pre
sentación adecuada a los gustos del 
público, por lo cual se hace preciso 
clasificar dichas máquinas, llevándo
las a tributar debidamente:

Considerando que, si bien las má
quinas que en estos talleres se em
plean tienen analogía con las d§ co
ser, picar, pespuntear, etc., que figu
ran clasificadas en el epígrafe núme
ro 72 de la clase primera de la tarifa 
tercera, éste se refiere a trabajos en 
ropa blanca o de color, que, sin de
claración expresa, no pueden equipa
rarse a los que se hacen para el cal
zado, que tiene una clasificación de
finida, en relación a los operarios, que 
es de donde procede deducir la que 
tributariamente haya de correspon- 
derles:

Considerando que, a este efecto, no 
sólo es procedente que se establezca 
la exención de una máquina por cada 
cinco que figuren declaradas, si que 
también procede admitir que el tra
bajo de cada máquina viene a comple
tar el de tres obreros, por lo que en 
la clasificación por el número de ope
rarios se debe declarar, la bonifica

ción de tres operarios por cada má
quina de los que determinan la cuota 
del taller, manteniendo para las má
quinas la clasificación y las cuotas del 
epígrafe 72 de la clase 1.a de la tari
fa 3.a:

Considerando, por último, que para 
evitar una competencia tributaria des
igual entre estos talleres precisa de
terminar un tope para aplicarlo en 
los casos en que la cuota satisfecha por 
máquinas absorba la que correspon
dería satisfacer por la tarifa 4.a en 
relación al número de operarios, de
clarando que en este caso no podrá 
la cuota por máquinas ser inferior a 
la que correspondería por operarios, 
tratándose de establecer una coordi
nación entre el número de éstos que 
trabajan en el taller y las máquinas 
empleadas, y lograr que en ningún 
caso, tributando por máquinas, se sa
tisfaga en definitiva menor contribu
ción que la que por operarios "deter
mina concretamente el epígrafe de la 
tarifa 4.a,

Esta Junta emite dictamen, propo
niendo a Y. E. que aí epígrafe 39 de 
la clase 6.a de la tarifa 4.a de las uni
das al vigente Reglamento de la Con
tribución industrial se agregue la Si
guiente nota:

“ Cuando estos talleres tengan má
quinas, movidas mecánicamente, de 
picar, rebajar, coser planas, cerrado
ras o chancleras, de hacer ojales y 
similares, aplicables o destinadas ex
clusivamente a la fabricación de cor
tes para el calzado, tributarán tales 
máquinas por el epígrafe 72 de la cla
se 1.a de la tarifa 3.a, quedando exen
ta una máquind por cada cinco que 
tributen, a fin de tener en cuenta las 
reparaciones.

Para fijar la cuota de estos talleres 
cuando posean máquinas sometidas a 
tributación por la tarifa 3.a, se dedu
cirá, por cada una de las máquinas 
que tributen, tres obreros.

La cuota definitiva a satisfacer por 
los talleres, después de la deducción 
de operarios en relación con el nú
mero de máquinas, no será inferior 
a la que habría de corresponderle sin 
la referida deducción, o sea atendien
do al número total de operarios.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser- 
'vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para los efectos con- 
guiente. Madrid, 28 de Junio de 1934,

P, D.,
JOAQUIN DE URZAIZ .

Señor Director general de Rentas pú
blicas.
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¿tino; Sr.: Vista' la instancia suscrita 
mí 44 .ele Mayo último por D, Manuel 
Gaste Fia n ó s Co r r ó eh ano, Presidente de 
la Junta diTectivá. dé láv Asociación de 
Funcionários Administrativos de Catas
tro, de acuerdo con dicha Junta y como 
representante de la entidad, en cuyo 
documento ^solicita la concesión de car
net de .identidad para los expresados 
funcionarios * ; .,.. .

Resultando que en la indicada ins
tancia se .consignan las características 
a que podría ajustarse dicha concesión, 
que ? son.:. Cartera? en cuya cubierta y 
parte exterior diga: “Ministerio . de 
Hacienda^, con el escudo de la ílepíj- 
blica en su parte. superior.. En su, pri
mera cara interna, parte superior, lugar 
para la fotografía del funcionario, con 
la Inscripción “Dirección general de 
Propiedades y Contribución .territorial. 
Cuerpo, Técnico Administrativo de Ca
tastro de... (rústica o urbana).— Carnet 
de, identidad, a favor del, funcionario 
Don... Madrid, ... de .... de 193-v...:,,,J.y;:a 
continuación de la Arpa del interesado 
y del Sr. Subsecretario se expresará: 
“Autorizado por Orden del Ministerio 
de. Hacienda, fecha...” Formará parte 
de dicho carnet üná! tarjeta1 que expre
sará lo siguiente: “Ministerio dé Ha
cienda.— Dirección gélteral de Propie- 
jclades y Contribución territorial.— Cuer
po, jréenico Administrativo de Catasfro 
de... (rústica . p. urbana) .— Por.,....(Pe- 
creio u Orden) fecha,,, de... d e , 193..., 
Don,.. ha sido nombrado (mención del 
cargo) del citado Cuerpo.— Madrid,, ...,. 
de£*v de. 1 9 3 . . , siguiendo la "Arma del 
Jefe; del Centro p dependencia respec
tivo : .. 1 .

Resultando,,que el. solicitante,funda
menta,su petición en que el ¿carnet de 
identidad .se hgila establecido en varios 
Cuerpos, de funcionarios , deU Estado, 
Provincia y Municipio, así ci.vijes como 
i^ilitares?, cppsüluyendo. Ja' concesión 
decuso del referido carne! una ..aspira-, 
ción Tuiánime de la. colectividad que re
presenta: ’ , .V ,

Resultando que, según maniñesta en el 
escrito de” referencia, la concesión del 
uso del. carnet de identidad. no ha de 
implicar gravamen ni gastó alguno pa
ra el Tesoro, toda v-e# que los gastos 
ocasionales fian de'ser a cargo de la 
Asociación,r ? ' 5 «.•' ■ " -r '

Considerando que el uso del referido 
carnet no supone privilegio alguno para 
el funcionario, siendo, por otra parte, 

Me grán íítilídad para* acreditar íá per
sonalidad de aquél, tanto en actós del. 
servicio como fuera de él: ! '

Considerando' qúe; concedido el uso 
del carnet de identidad a otros fúncior 
¡narios dé este Ministerio,, hó hay .razón 
pára no hacer' éxteñsivá esia cohCésióíi 
'a los. 'Cuerpos TécríicoaHiTuiniMráfíyos 
de Catastro, - ' • "  ' “u ’

Este Ministerio ha tenido a biéti ac
ceder a lo •solicitado, entendiéndose que 
esta concesión no ha dé implicar gásto 
alguno para el Tesoro y que el carnet, 
euyá adquisición ha de tener carácter 
voluntario. para ? los funcionarios^ 
confeccionará en cartera de piel .azul 
y se ajustará a las características antes 
indicadas. •

Madrid, 16 de Junio de 1934.

p.-p.,
JOAQUIN DE URZAIZL

Seríor Director general de Propiedades
y Contribución territóriál.■ ■■,,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor da
do conceder a los tres individuos del 
Instituto de Carabineros que Aguran 
en la siguiente relación, el premio 4e  
constancia de 40 pesetas mensuales y a 
partir efe la fecha que se expresa hasta 
An de Marzo del corriente año; -debien
do remitir los Jefes de sus Comandan
cias a la Subsecretaría del. mismo 
(cuarto Negociado), documento dq Ha
ber de los expresados devengos a favor 
de los interesados. .. r-v-.,:

Lo comunico a ; V. I. para su donó ci
miento. Madrid, 29 de Junio de 1934.

p . d .,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señores Delegado de Hacienda, de la 
. provincia Me.... y Jefe de la Cqman- 

dancia de Carabineros de ...

Relación que se cita.

£ Vicente Lozano Martínez, de la Co
mandancia de Algeciras, áboñable dés- 
de 1.° de Febrero de- 1934.

. Rosendo Martínez, López, de la de 
Salamanca, abonable desde 1.° de Oc
tubre de 1932.

José Santos Rodríguez Jiméiíéz, de 
la de Sevilla, abonable desde 1.° de Di- 
ci enibre de, 1933* , ; >

limo* Sr.:. En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la ley reguladora de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza ino- 
biliaria, texto refundido de 22 de Sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que-, a 
los efectos de la .contribución sobare las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
Ajea los ;beneAcios imponibles por ta
rifa tercera, de ,1a . Sociedad española 
“Dentífricos Benedictinos” , domiciliada 
en Barcelona, en la cantidad y para Jos 
ejercicios:que a continuación se expre
san: Ejercicios de 1927 y 1928. Bene- 
ficios: nulos— Ejercicio de 1929. Bene- 
Aciós: 2.097,40'peiétás.

1
Lo que comunicó: á V. I. a los éféctós 

Oportunos. Madrid a 2 de Julib de: Í93í,
y . ; "  m a n ü e u ::m a r a c o :;;
Señor Director general de Rentas pjú* 
.. bjicas. ;

I l m o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículo^ 23, 24 y 25 de 
lad e y  reguladora de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mpr 
biliaria, texto refundidq. de 22 de - Sep
tiembre de 1922, y, de - acuerdo eom-ei 
Jurado de . Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto; que, a 
los efectos de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
Ajen los beneAcios imponihles por ta
rifa, tercera de la Sociedad española 
“Comercio y Crédito”, S. A., domicilia
da .en. Zaragoza, en. la cantidad y para 
el ejercicio que a continuación se ex
presan: Ejercicio de 19.22, JBeneAcios: 
93.514,16 pesetas. . " ■

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos? Madrid, a 2 de Julio de 1934, 

MANUEL MARRACO 
Señor Director general-de Rentas pú^ 

blicas. •

Ilmo. Sr.: En cumplí mi ento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la ley reguladora de la Contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, texto refundido de 22 de Sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de. Utilidades, ;*■ , ■ -
,, Esjte Ministerio ha dispuesto; que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
se declaren nulos los beneAeips por .ta
rifa tercera de la Sociedad española 
“Miguel y José Caballero” , domiciliada 
en Murcia, para el período que com
prende los cuatro primeros meses del 
apo. 1922. .. .

Lo que comunico a V., I. a los efecr 
tos oportunos. Madrid, 2 de Julio dé 
1934.' 1 "M;

MANUEL MARRACO !
Señor Director general de Rentas pú  ̂

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Vistas las instancias promovidas por * 

los Jefes y OAciales de la Guardia ci
vil, Comandante D. Fernando Vázquez 
Raidos, Capitán D. Manuel Fráncó 
nédá. Teniente D. José Sánchez ¿amora, 
en' situación de disponible B), en supli
ca de «Jue sé les abonen las diférericias 
de suéldó de disponible gubernatiim ? k 
colocado,/ durante los meses dé Sép- 
tiémbre de 1932 a Febrero del actual, 
ambos inclusive, que permanecieféñ éú 
dichá' sítüáción' como procésados poí
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los sucesos ocurridos en Sevilla el día 
10 de Agosto del citado año 1932, de 
cuya causa han sido absueltos por la 
Sala 6.a del Tribunal Suprémó, según 
testimonio de fecha 8 de Febrero últi
mo; teniendo en cuenta quedos intere
sados se encontraban en situación de 
colocados en la • revista administrativa 
del mes de Agostó de 1932, y su páse 
a la de disponible gubernativo lo fue 
para efectos administrativos en 1.a de 
Septiembre siguiente, y en consecuen
cia, de aplicación? los preceptos de la 
Orden circular de Guerra de 31 de Ene
ro de 1933 (Di Oí núm. 27),

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a los interesados la diferencia de suel
do de disponible gubernativo a coloca
do, desde el mes de Septiembre de 
1932 a Febrejro del corriente, ambos 
inclusive, sin derecho al abono de gra
tificaciones dé ninguna clase por el des
tino que desempeñaban.

Madrid, 27 de Junio de 1934.

> f • P. D., ...
( ¡' EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
. civil.

Vista la instancia promovida por el 
Capitán de la Guardia civil fi. Antonio 
Metieses y Fernández Miranda, en sú
plica de que se le conceda la diferen
cia de sueldo entre las situaciones de 
disponible B) y A), a las que pasó en 
virtud de Orden de 27 de Febrero y 20 
de Noviembre de 1933 (G a c e t a s  núme
ros 59 y 326,; respectivamente,

Este. Ministerio ha resuelto en armo
nía cón lo practicado por el de Gue
rra en iguales casos, debidamente com
probados, concederle dichas diferen
cias en los meses de Marzo a Noviem
bre del año 1933, ambos inclusive, tiem
po en el que permaneció en la de dis
ponible apartado B).

Madrid, 27 de Junio de 1934.

•; ¡ ” •. P. O.,
í v EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo* Sr.: Este Ministerio ha re
suelto autorizar al Inspector general 
de la Guardia civil para que pueda 
conceder licencia de uso de armas 
gratuita a todos los individuos en acti
vo de dicho Instituto que posean o de
seen adquirir armas para su uso par- 
iculaiji quedando, por lo tanto, am
pliadas jas facultades que le concede 
e l  articulo 37 del Reglamento de fa

bricación, uso y tenencia de armas de 
fecha 13 de Febrero último.

Madrid, 29 >de Junio ,de 1934, ,,
, ■ . P. D., Y
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Gugr- 
! ’ día civil,

Exemo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto que todas las armas largas ra 
yadas, a los efectos del permiso espe
cial que determina el. art.112 del Regla
mento de fabricación, comercio, uso y 
tenencia de armas de fecha 13 de, Febre
ro último, sean. consideradas como de 
guerra a los fines del citado permiso 
y, por lo tanto, todos sus poseedores, 
deberán solicitarlo del Ministerio de 
la Guérra, por conducto. del Director 
general de Seguridad, en Madrid, p de 
los Gobernadores civiles, en provin
cias, que las cursarán directamente al 
citado Departamento, emi-fieifdó por 
su parte el infórme: que crean conve
niente, para los particulares, consig
nando el número de la .licencia, y cuan
do se trate dé Guardas jurados o Guar
das particulares jurados, bastará ha
gan constar estos cargos.

Madrid, 29 de Junio de 1934.
; :■ p# D.,

EDUARDO BENZO
Señores Director general de Seguri

dad; Inspector generar de la Guar
dia civil, Gobernadores civiles y. De
legados de Geuta  ̂ Melilla y Mahón.

Excmo. Sr.: Con el fin de que ja  
adaptación del personal con destino a 
las nuevas plantillas del Instituto de 
la Guardia civiL pueda tener lugar en 
la revista administrativa del próximo, 
mes de Julio, de entrar en yigor < la 
ley de Presupuestos correspondiente 
al segundo semestre del < año actual,

Este Ministerio ha tenido .a /bien 
disponer : " .

1.° Por la Inspección generar, de 
la Guardia civil se publicará, para co
nocimiento de todas las unidades y 
dependencias del Instituto, eí Cuadro 
orgánico del mismo, cón las nuevas 
plantillas derivadas de la hueva ley de 
Presupuestos (segundo semestre 1934).

2.° La revista administrativa se pa
sará el día que se señalé anticipada
mente por este Ministerio, c.on situa
ción del día primero y los cambios de 
destinó y situación que motive la re
organización derivada del presupues
to, tendrá efectos administrativos, 
igualmente, a partir de 1 de Julio.

Madrid, 29 de Junio de 1934.
- P. D., _ ,

EDUARDO BENZO

Señores Inspector general de la Guar
dia civil, Director general de Segu
ridad, Gobernadores civiles de pro
vincia y Ordenador de Pagos- de los 
servicios de este Ministerio. ;

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
dispone que el Guardia civil dé la Co
mandancia de La Coruña, Antonio 
Bande Barbazán, nombrado para -ocu
par vacante de Cabo én la Guardia 
Colonial del Golfo dé Guinea, pase a 
la situación que determina la Orden 
del Ministerio de la Guerra- de fecha 
19 de Agosto de 1907 (C. L. núm. 132); 
embarcando para su destino en el Va
por' correó del próximo mes de Julio, 
debiendo el interesado manifestar ;a 
la Presidencia del Consejo de Minis- 
trós, “Dirección general de Marrtíécos 
y Colonias”, el puerto donde desea 
efectuar el embarqué. /
: Lo Comunicó a V. E. para su cono

cimiento y, cumplimiento. Madrid, 27 
de Junio de 1934. #.

•' F . D .,

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil. !

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro* 
moyida por el Guardia civil Silvestre 
Górriz Bastías, declarado inútil para 
eV servicio por el Tribunal médico* 
militar de la plaza de Valencia, en 
súplica de que se le Conceda el retiro ■ 
por inútil, con derecho a los benefi
cios pasivos que determina la Base 2.a 
transitoria de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932 (Z). O. núm. 221),

Este Ministerio, oída la Asesoría Ju
rídica del mismo, ha resuelto acceder 
a jo  solicitado, sin perjuicio de lo que 
en su día pueda resolver definitiva
mente la Dirección general dé la Deu
da y Clases pasivas, y de conformi
dad con el parecer de la citada Ase
soría. - ' v

Lo comunico a V. E. para sii co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27~ de Junio de 1934.

Y p . o.,
EDUARDO BENZO Y

Señor Inspector general de la Guardia
. " civil..,'/"

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro* 
movida por el Capitán de la Guardia 
civil, en situación;de. disponible en Ma
drid, D. José Honrubia Anaya, en súpli
ca de que se le conceda el retiro con 
los beneficios de los Decretos de 25 y 29 
de Abril de 1931 y disposiciones pos
teriores complementarias, por hallarse 
comprendido en los preceptos del de. 9
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de Mayo próximo pasado (Gaceta nú* 
mero 131), extensivo a la Guardia* civil 
por el de 18 del mismo raes 1 Gaceta 
numero 139),.

Éste Ministerio ha Resuelto acceder á 
los déseos del solicitante, él cual disfru
tará en su nueva situación el sueldo, 
pensiones . de cruces y demás emolu
mentos que en activo le corresponden y 
que percibirá a partir.de >1.° de Julio 
próximo, por 1.a Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas* por fijar su 
residencia en esta capital, ¡

Lo digo á V.'E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madtid, 30 de Junio 
de 19.34, ' . . V • ,

EDUAUDO BÉNZO

Séñorés Director* general dé la Deiida 
y Clases pasivas e inspector general 
de la Guardia civil. ••

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil, con desti
no en la segunda Comandancia del 14.° 
Terció de ése Instituto, Manuel Recoüso 
Varela, en súplica de qué sea rectifica
do en su filiación él tiempo de servicio 
y que se le abone el premio de cons
tancia de tres meses que por no estar 
bien consignado aquél déjó de percibir; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo 2> del artículo 24, capítulo 2.° 
del Reglamento para el Reclutamientq y 
reemplazo dél Ejército ;cfé 27 dó Febre
ro de 1925, así como, el informe dé la 
Asesoría jurídica, v ;

Este Ministerio, de acuerdo con ella, 
¡ha resuelto acceder a lo solicitado, pn>. 
cediéndose,a rectificar su primera filia
ción ; haciéndole el abono de los dos 
meses y dieciocho días que: dejaron de 
consignársele y los premios dé cons
tancia que dejase de percibir por dicaa 
omisión.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos# Madrid, 26 de 
Junio de 1934.

.' -í • P# D., -
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general dé la Gúárdia
civil. V

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes y Oficia
les de la Guardia civil, comprendidos 
en lá siguiente relación, que princi
pia con B. r José Sanjúrjo Rodríguez 
Arias y termina con D .S a lustiano 
Sánchez González, el- premio de efec
tividad qué en dicha relación á cada 
uno se le señala, pór reunir las con
diciones que determinan la ley de 
8 de Julio de 1921 (€. L núm. 255) 
y Ordenes del Ministerio de la Guc*

rra de 22 * de' Noviembre de 1926, 24 
dé Junio dé 1928 (€, nums. 405 y 
253) y Orden Circular de 26 de No
viembre de 1926 (D. O. núm. 216); 

Madrid, 28 de Junio de 1934.
■ "■ ■ ' r . o., • -G 
EÉÜARDO BENZO 1

Señores Consejero de Gobernación de 
la Genéralidad e Inspector general 
de. la, Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
^de empleo.

Coroneles.

D. José Sanjúrjo Rodríguez Arias, 
a partir ¿te 1.a de Jtilió dé 1934.

D. Benito Alcalá Gorrindo, á partir 
de i i* dé Julio de 1934.

, Tenieutes coroneles.

D. Román García Pardo, a partir 
de 1* de Julio de 1934;

D. Ildefonso Blanco Horrillo, a par
tir;: dé 1 ^  de J u ¡ ^  de 1934.

Comandantes. r •
B. José Coldrtibo dé León, a partir 

de 1.° de Julio de 1934.
D< Antonio Garpallo Fargallo, a  par

tir de 1* de Julio de 1934.

.V; Capitanes,,. .. v .. t ,

D. Federico Montero Lozano, a par
tir de 1*° de Julio de 1934.

D. Ginés Pérez Méndez, a partir de 
1.° de Julio dé 1934.

D. Arturo Torres Quixano, a partir 
dé 1.® de Julio dé 1934.:

D. Alejandro Escríbanó Culebra, a 
partir dé 1.° de Julio de 1934#

D. Augusto Osuna Morante, a par
tir dé 1.° de Julio de 1934.

De IMÚ pesetas, por llevar trece años 
de empleo,

Capitán.

B. Luis Medina Montoro, a partir 
de 1.® dé Julio de 1934.
Dé 1.490 pesetas, por llevár catorce 

años de empleo.
7  ; Capitán;.'

D. Júaii Martínez López, a partir 
de L* de Julip de 1934.

De 1.006 pesetas; pór llevar diei años 
de Oficial, a páttir de 1.° de Julio 

; •  de 1934.-

Tenientes.
B. Joaquín ZubiH Vidal.
D. Fernando Condés Romero.
B. Francisco Marco Chilet.
D. José Miaryá. Maci^.
D. José. Fisac Serna.
D. Eugemó Veíasca Jiménez.
P. IsidOrOA Villar Nayarrete.
B* Juan Rodríguez Roselló.
D. José RÓséilÓ Pericás..

D. Rafael Romero Monreal. ,
B. Victoriano Alejandro Mendióroz. 
P . José López de Haro del Rey.
P. Juan Serrano Barreno.
B. Arturo Rodríguez Durán.
B. Cayetano García Castrillón.
B. Gabriel Coronado Zaragoza.
B. Angel Muro Durán.
B.\ José Ruiz Palomo.;
D. Agustín Rubio San Juan.
D. José Vivancos Crespo.
B. Eduardo Alfonso Cruz.
D. Luis Salas Ríos# ?
B. Mariano Santa Aná de la Rosa#
B. Rafael Herrera Zayas.
D, Miguel Marino Vi la.
B. Juan Llovera Baiaguer.
D. Gregorio Ruiz Santa Olalla.
B. Antonio Galán Hidalgo.
B. Roger Oliete Navarro.
D. Jesús Espinel Gómez.
D. Enrique Herrero López de Suso.
D; Juan Machado Martínez.
D. José Montero Galvache.
D. Felipe Ortega González.
D. Marino García Martín.
D. Antonio Guerra Gallego.
D. Gonzalo Fernández Hernández.
D. Felipe Palma Hidalgo.
D. Luis López de Ocho a Motta.
D. Félix Quintana Gonín#
D. Angel Merk Bañón.
D. Ildefonso Martínez Gómez.
D. José Hernández de los Ríos.
D. José Muñiz Izquierdo.
D. Antonio Fernández Viñés.
D. Felipe Martínez Machado,

De 1.500 pesetas, por llevar quince 
años de Oficial, a partir de 1.° de Julio 

de 1934.

Tenientes. v

D. Manuel Ginés Gracia.
D. Luis Alonso Murga.
B. Emilio Pacheco Lozano.
D. Luis Alguacil Cobos.
D. Miguel Rodríguez de Velasco Na

varro. *
B. Manuel Candelas Chinchón.
B.. Evaristo Falcó Corbacho.
D- Domingo Pueyo del Val.
D. Martín Calero Zurita.
D. Juan González del Valle Rosado. 
D. Víctor San Martín Molinero#
B. Juan García de Lomas; Montero. 
D. Felipe Cassinello López.
D. Carlos Galán Rüíz.
D. Bernardo Venta Venta.
D. Ceferino Alia Sánchez#
D. Juan Rodríguez Frías.
D. Esteban Valls Ochoa.

De 500 pesetas, por llevar veinticinco 
años de servicio con abonos,

Alférez. 7

D. Emilio Roldan Abós, a partir de 
1.° de Abril de 1934.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

Alféreces.

D. Juan Castilla Vidal, a partir de 
1.° dé Enero de 1934. :

B. Gregorio Aroz Delgado, a partir 
de 1.° de Julio de 1934.

D. Tirso Calzada Vázquez., a partir 
dé 1.° de Julio de 1934.
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De 1.100 pesetas, por llevar tre in ta y  
un años de servicio.

Alférez, ;

D. Nicolás Barrio Incógnito, a par-;/ 
tir de 1.° de de Diciembre de 1933, ? J

: ,Ü
De 1.200 pesetas, por llevar treinta yM

dos años de servicio. f j

Teniente.
D. Raimundo. Vicente Pascua, a par

tir de 1.° de Abril de 1934,

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y  
tres años de servicio.

Teniente. >

D. Laurendino Franco Rábanos, a 
partir de 1.° de Julio de 1934.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y
cuatro años de servicio.

Tenientes..
D. José Santaolaüa Ezquerré, a par

tir de 1.° de Junio de 1934.
D. Miguel Lozano Gutiérrez, a par

tir de 1.° de Julio de 1934. i
D. Florentino Chicote Chamán,, a 

partir de 1.° de. Julio de 1934.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y i 
seis años de servicio.

Teniente.
D. Jaime Sauret Monclús, a partir 

dé-1.® de Julio de 1934.

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y 
siete años de servicio.

Teniente.
D. Salustiano Sánchez González, a 

partir de 1.° de Julio de 1934.
Madrid, 2 de Julio de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascen
so, cuando por antigüedad les corres
ponda, a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que principia con 
D. Agustín Piñol Riera y termina con 
D. Vicente Campesino Sancho, por 
reunir las condiciones reglamentarias. 
, Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.’ Madrid, 
28 de Junio dé 1934.

P. D„
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACION QUE SE CVÉk

Teniente coronel.

D. Agustín Piñol Riera.

Comandantes.

B. Ignacio Eaanante Cortázar¿
D. Juan Colinas Guerra.

; • Capitanes„

D. Luis Vázquez Baralt
D. José "García Silvas - E ■
D. José del Vallé Márijuán. ' > ■
D. Vicente Arroyo Moreno* - 
D. Isaac Martínez Herreros.
D. José Cuñado Cónsul.
D. Mariano fiel qCaptar Martínez,

: ■ Tenientes..

D. Miguel Moset Sánchez Carpió.
D. Luis Maroto González.
D. Antonio Fernández Sevillano.
D. Rafael Romero Monreal.
D. Roger Oliete Navarro.
D. Jesús Barba Badosa.
D, Benjamín Martín ‘Cordero.
D. José Marvá Maciá.

Alféreces.

D José Martínez Hernáiz.
D. Adriano Albo Elorza.
D. Juan Rubio Vicente. \
D. Rafael Rus Pérez.
D. Bartolomé Quintero Gómez.
D. Francisco González Narbona.
D. José Pérez Leal.
D. Jaime García Noguera.
D. Manuel Lahoz julve.
D. Fausto Conchas Bar roso.
D. Sérvulo Herrero Sanios.
D. Manuel Ruiz Sánchez.
D. Vicente Campesino Sanqho.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que loá Jefes y Oficial de la 
Guardia civil expresados en la siguien
te relación, que comienza con D. Ra
món Ferrer e Hilario y termina con don 
Juan Bernal García, pasen a situación 
de retirados por haber cumplido en el 
presente mes la edad reglamentaria y 
fijar su residencia en los puntos que 
también se indican- en la mencionada 
relación, debiendo ser dados de baja en 
ese Instituto por fin del mes de la fe
cha.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
Junio de 1934.

f . d.,
; EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Relación que se cita.

Teniente coronel D. Ramón Ferrer e 
Hilario/Madrid.

Idem D. Julio Sanhuesa Trullenque, 
Madrid. -J

Alférez D. Juan Bernal García, Ma
drid.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que él Comandante de la Guardia 
civil D. José Carroquino Luna pase a 
la situación de disponible forzoso, con* 
arreglo al apartado A) del Decreto de 
5 de Enero de 1933 :(D. O. número 5),/ 
por haber cesádb eri la de “Al servicio i 
de la Dirección general de Seguridad”,;

y  quede agregado. para haberes* docú- 
: meritación. y demás efectos a la primea

era zopa por fijar ,su residencia en Z a -... 
ragoza.

Lo digo a V. E. para $u conociiiiien- 
to y demás -¡efectos. Madrid, 30 de Junió 
de 1934.. . , ;

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Comandante de la Guardia civil, 
con destino en el Cuadro eventual dé .la- 
tercera zona de dicho Instituto, don 
Eduardo Da sea García,

Este Ministerio ha resuelto conceder-. 
le dos meses *de licencia por enfermo 
para Vicliy (Francia), Irúii (Guipúz
coa) y Estella (Navarra), coñ arreglo 
a lo prevenido en las instrucciones 
aprobadas por Orden de 5 de Junio de 
1905 y ,circulares de 5 de Mayo de 1927, 
27 dé Junio y 9 de Septiembre dé. 1931 
(C. L. núrperosi 101 # 221, -411 y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento' y cumplimiento. Madrid, 26 d e ; 
Junio de 1934, : »

- - :  P. D.,
o EDUARDO BENZO ,

Señor Inspector general de la Guardia 
_  civil. . ■ “ ■ '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-  
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con. la 

propuesta del Consejo .Nacional de Cul* 
tura,; . : : ; ; ..

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las - 
oposiciones, turno libré, convocadas y 
anunciadas en la Ga c e t a  de 26 de - 
Marzo último, a la Cátedra dé Análisis 
químico de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad’ de Valencia:

. > -Presidente.

D. Obdulio Fernández y Rodríguez, 
Consejero del Nacional de Cultura. .

• Vocales.

D. Angel del Campo y Cerdán, Ca
tedrático dé la Facultad de Ciehéias 
de la Universidád Central.

D. Paulino Savirón y Caravantes, Ca-, 
tedrático. de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza,

D. José Gaseó y. Oliag, Catedrático . 
de la ■Facultad de Cienciasvde la  Dni* ; 
versidád der Valencia. ;
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D. J u l i o  de Guzmán y Carranclo, 
Pofesor del Instituto Nacional de Fí
sica y Química.

Vocales suplentes.
D. Ricardo Montequi y Díaz de Pla

za, Catedrático de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago.

D. José María Clavera Armenteros, 
Catedrático de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Granada.

D. Santiago Piña de Rubíes, Profe
sor del Instituto Nacional de Física y 
Química.

D. Laureano Menéndez Puget, Cate
drático de la Escuela especial de In
genieros de Minas. %

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1934.

p . d .,
RAMÓN PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, con
vocadas y anunciadas en la Gaceta  
de 29 de. Enero último, a la Cátedra 
de Geometría analítica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de San
tiago:

Presidente, D, Antonio Prieto y Vi
ves, Consejero del Nacional de Cultura.

Vocales: D. José Barinaga y Mata, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central; D. Olegario 
Fernández Baños, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
Central; D. Miguel Vegas y Puebla Co
llado, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, y 
D. José G. Alvaréz Ude, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central.

Vocales suplentes: D. Esteban Terra- 
das e Illa, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de “la Universidad de Bar
celona; D. Pedro Pineda y Gutiérrez, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central; D. Francis
co de A. Navarro y Borrás, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, y D. Antonio To
rro ja y Miret, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de haber sido 
admitidas a D. José María Sacristán y 
D. Enrique Fernández Sanz sus renun
cias del cargo de Vocal y Vocal su
plente, respectivamente, del Tribunal 
de oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Psiquiatría de la Facultad dje 
Medicina de la Universidad Central, 
convocada y anunciada en la Gaceta 
de 24 de Noviembre último, y de con
formidad con la propuesta formulada, 
en sustitución de aquéllos, por el Con
sejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar para los expresados 

cargos, también respectivamente, a don 
Antonio J. Torres y López, Profesor 
Auxiliar de la Facultad de la Univer
sidad de Granada, y D. Dionisio Nieto 
Gómez, del servicio psiquiátrico del 
Hospital provincial de Madrid; y

2.° Abrir, según previene el artícu
lo 13 del Reglamento de oposiciones a 
Cátedras universitarias de 25 de Ju
nio de 1931, un plazo de diez días, 
contados desde la publicación de la 
presente en la Ga ceta , para que los 
opositores admitidos puedan recusar a 
los expresados Vocales del Tribunal 
nuevamente nombrados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1934.

P. D.f

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
libre,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Pedro Trobo y Hermosa, Ca
tedrático numerario de Prótesis den
tal, de la Escuela de Odontología, ads
crita a la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, con el haber 
anual de entrada de 8,000 pesetas, 
1.000 más de aumento como Catedrá
tico de Madrid y demás ventajas de la 
Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de esite Ministe
rio.

Excmos. Sres\: En cumplimiento de 
lo prevenido en el vigente Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,. ¡

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que ¿e anuncien para su pro
visión por concursó de méritos las si
guientes vacantes de Porteros en los

Centros dependientes del mismo, que 
a continuación se expresan:

Madrid.-^Instiituto del Cardenal Cis* 
ñeros, 2.

Idem.—Museo Nacional del Prado, 3* 
ídem.-—Museo de Arte Moderno, 1 • 
Idem. — Museo Pedagógico Nacio

nal, 1.
Idem.—Museo Arqueológico, 3.
Idem. — Archivo Histórico Nacio

nal,'. 1. .
Idem.—Biblioteca de la Facultad de 

Derecho, 1.
Idem —Instituto Nacional de Según- 

da enseñanza “ Cervantes” , 2.
Idem.—Idem id. id. de “ Calderón 

de la Barca” , 1.
Idem.—Idem id. id. de “Antonio de 

Nebrija” , 2.
Alcoy. — Insitituto Nacional de Se

gunda ensñanza, 1.
Qrihuela.:—Idem id. id. id., 1. 
Avila.—Idem id. id. id., 1.
Idem.—Biblioteca provincial, 1. 
Barcelona. — Instituto Nacional de 

Segunda enseñanza “Maragall” , 1. 
Idem.—Idem id. id. id. “Balmes” , !• 
Idem. — Idem id . id. id., “ Salme

rón” , 3.
Idem.—Biblioteca popular, 1.
Idem.—Museo Epigráfico, 1.
Manresa.—Instituto Nacional de Se- 

günda enseñanza, 1.
Mérida.^—Instituto Elemental de Se

gunda enseñanza, 1.
Burgos.—Museo Arqueológico, 1. 
Baleares.—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, 2.
Cádiz.—Idem id. id. id., 1.
Jerez de la Frontera.— Idem ídem 

id. id., 2.
Santiago.—Idem id. id. id., 2. 
Córdoba.—Museo provincial, 1. 
Granada.—Universidad, 5, .
Idem.— Alhambra, 2.
Jaca.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, 2.
Linares.—Idem id. id. id., 1. 
Miraflores del Palo (Málaga).—Idem 

ídem id., 1.
Navarra. —• Archivo de la Audien

cia,-!.; • . •. r
Tudela.—Instituto Naeiónal de vSe- , 

gunda enseñanza, 1.
Patencia.—Idem id. id. id., 1. ' 
Pontevedra.— Idem id. id. id., 1. 
Oviedo.-Biblioteca provincial, 1. 
Gijón.—Instituto Nacional de “Jó- 

velíanos” , 1.
Santander. — Idem id. de Segunda 

enseñanza 1.
Idem.—Idem id. id . id. (nuevo), 3. 
Soria.—Museo Celtibérico, 1.
La Laguna. Instituto Nacional de 

Segunda enseñanza, 3.
Sevilla.—Universidad, 5;
Idem.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, 2.
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Idem  .-—Archivo dé Ind ias, 1, ’
W alBhérE^Ü ftíV ersidad, 1. 1 ^
Já tiv a .—Institu to  elem ental dé Sé- 

gunda enséñahza, 2V ' ,
V alÍadíbltó .^U niversidad, I .   ̂  ̂ :

" :ídéin.--Ihstituto Náciorial de Séfiin- 
da enseñanza, 3. , ^ n

Ideim-^Idént leí. id. id. de “San Jo
s é ^ ,^  • ' ' 'Zaragoza.—Universidad, 2. V k 
- "Idem.—-Instituto Nacional de Segun
da enseñanza, 2.
' Vitoria.—Idem id. id. id., 1.

Toledo.—Idem id. id. id., 1. "•
-L os Solicitantes enviarán sus iiiÉán- 
cias por conducto de su Jefe írímediá- 
tó y coit informe da éste, sobre la con
ducta, moralidad y demás paiTicufárés 
que estimen procedentes a los Téfes 
de los Centros que antes se mencionan 
donde existen las vacantes, Tos cuáles 
elevarán las correspondientes tiernas 
a la Secretaría de este Departamento, 
con arreglo y en la forma qiíé dé ter
mina el artieülo 10 del mencionado 
Estatuto. "
' El plazo pata la admisión dé* soli

citudes será de quince días, a contar 
desde él de- la publicación dé Tá p re
sente Orden é n t a ; Gaceta dE* Madrid. 
" Lo digo á VV.:E‘E;: para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Jdlio de i 934.

• p D f
RAMON PH1ETÓ

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles. : "• ^

Ilmo. S r.: Por Orden ministerial de 
1.0 de Ágosto de 1933 se concedió a 
D. Gregorio- Tómás de Iturriága y Re- 
dón, Catedrático de Escuela dé Co
mercio, en situación de excedehté vo
luntario^ eP reingreso - á(t Servicio^ ac
tivo de la enseñanza, y dé ̂ conformi
dad con lo dispuesto - en los ^fíúme- 
ros 3 / y 5^ ,;dé la Ley de 27 ide• Jtilio 
de 1918, ^

A -^E sté Ministerio ha tenido á -Bien 
nombrar a D. Gregorio Tomás dé Itu- 

 ̂T&gáf y  Redon, Catedrático nuniéra- 
rio de Francés de la Escuela de VAltOs 
Estudios Mercantiles de Málaga; quien 
percibirá éii comisión el sueldo ahual 

, de 5.000 pesetas, que e s : el de eñíra- 
"dl,' hasta tanto que en él prim er mo
vimiento de escalas obtenga el liúme- 
^ q u é  dejé vacante el Catédrático^pue 
lé precede en el escalafón respectivo. 
- Lo’ que comunico a Y: I. para sü co
nocimiento y demás efectos. Madrid 
á 26 de Junio de 1934. -•=

‘ i - ' -

RAMON PRÍET& 
"Señor Director genéráí cié Ertáé&ftza 

Profesional y Técnica; '  ̂1

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Anie
va (Oviedo), solicitando la construc- 
dión por el Estado de üri edificio, en 
tíL pueblo de Cárbes, con destino a 
ihia Escuela unitaria, de asistencia 
ñfextá:
• síDesuítáhdo qúé la Oficina técnicá 
de Construcción de Escuelas redactó 
él correspítíindiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección d é  1 a s, obras, a 19.823J)7 
pesetas, más los honorarios por for
mación del proyecto/ equivalentes a 
670,34 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to lia efectuado la entrega del solar 
ofrecido para la indicada Escuela: 

Considerando que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.° 
del1 Decreto de 5 de Enero de 1933, 
sólo corresponde al Municipio la apor
tación del 4,24 por 100; por lo que 
procede aplicarle el beneficio de po
breza que previene el apartado d) del 
féferido artículo:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto Í.°, del vi - 
gente Presupuesto de este Ministerio 
existe crédito-con que atender al pago 
del servicio dé que se tra ta : 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi
ciones vigentes y que, en el mismo 
consta7 la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, :

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formulado por la Oficina técnica,, para 
la construcción de un edificio con des
tino, a Escuela unitaria de asistencia 
mixta en Carbes, agregado del Ayun
tamiento de Anieva (Oviedo), por su 
presupuesto de  ejecución material, 
qué._ascie„nde a pesetas 20.493,41, in
cluidos los honorarios por dirección 
de =las qbras y formación del proyec
to, equivalentes á pesetas 670,34, res
pectivamente;' y

2.° Que dicho edificio se constru
y a p o r  cuenta del Estado, abonándose 
el importe de 20.493,41 pesetas con 
cargo ál capítulo 33, artículo único, 
concepto 1.°, del vigente Presupuesto 
de este Ministerio-, y que se ejecuten 
las obras por el sistema de adminis
tración;
: Ló;! digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 12 dé Ju
nio de 1934.

. V  El LIBERTO VILLALOBOS
Séñor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Moya (Las 
Palmas) solicitando subvención del Es
tado para terminar las obras de adap
tación de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, para niños y . niñas, 
con arreglo ,al. proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Eduardo Laforet en 
el si.tip denominado “Pico lomito” : v 
. Resultando que la Oficina técnica, de 

Construcción de Escuelas ha inforina
do. favo rabí emente dicho proyecto: < 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Es lado puede conceder sub
venciones: a los ... Ayuntamientos • que 
coinstruyan edificios con destino a Es
cuelas-nacionales, pero su cqantía no 
excederá de* 10.000 pesetas. por cada 
Escuela unitaria, abonándose: estas sub
venciones en̂  los dos plazos que señala 
dicho artículo,
• Este Ministerio ha tenido a bien, re

solver:
1.° Que se apruebe el proyecto, re

dactado por el Arquitecto D. Eduardo 
Laforet, para la terminación por el 
Ayuntamiento de Moya (Las Palmas) 
de un edificio en el sitio denominado 
“Pico lomito”/ con destino a dos Es- 
ctielas unitarias, una para niños y otra 
para niñas; y - . • • •

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señalá el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero" de 
1933, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo á V.. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio' de 1934.

FILTBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Timo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Morillo de 
Moriclús (Huesca) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente uii edificio con destino a Es
cuela unitaria, de asistencia mixta, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. FAncisco Clavera Ar
mentelos :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do. favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1033, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamiento^ que 
coimstruyau edificios con destino a Es
cuelas - nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas süb-
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Venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Clavera Armenteros, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Mo
rillo de Monclús (Huesca)' de un edi
ficio con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 8.° del' Decreto de 5 de Enero de 
1933, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS .

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Braza- 
tortas (Ciudad Real) solicita-nido la 
construcción por el Estado de un edi* 
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias,, una para niñas y, otra para ni
ñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 63.519,12 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 23.519,42 pesetas, se reduce 
el coste para el Estado a 39.999,70 
pesetas, más los honorarios por for
mación del proyecto, equivalentes a
1.850,07 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las mencionadas Escue
las, habiéndose cómprometido a co
operar a la construcción! de las mis
mas con la cantidad de 15.224,80 pe
setas y los materiales de piedra y are
na necesarios para la obra:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento ha ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos dicha cantidad, a 
disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza, con los núme
ros 268 de entrada y 166 de registro : 

Considerando que, según dispone el 
•artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1 de Julio de 1911 y el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de su
basta o concurso, y pueden ejecutar
se por el sistema de administración.

los servicios que no excedan de pese
tas 50.000 en su total im porte:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 1.°, del v i
gente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi
ciones vigentes y que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Minist3rio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otr î para niñas, en Bra- 
zatortas (Ciudad Real), por su presu
puesto de ejecución material, qüe as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 63.519,12 
pesetas, más los honorarios por for
mación del proyecto, equivalentes a
1.850.07 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el expresado edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad dé 
39.999,70 pesetas, más las referidas
1.850.07 pesetas que directamente ha 
de soportar el Estado, con cargo al 
capítulo 33, artículo único, concep
to 1.°, del vigente Presupuesto de este 
Ministerio, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Bra- 
zatortas dé cumplimiento a los demás 
ofrecimientos hechos p a r a  la cons
trucción de las indicadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general* de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Voto 
(Santander) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te, en el barrio de Angustina, un edi
ficio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta, con arreglo al 
proyecto formulado por el Arquitecto 
D. Ignacio María Smith:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa que 
los locales representados en los pla
nos reúnen las condiciones técnico- 
higiénicas vigentes, debiendo tener 
en cuenta únicamente, al construir di
cha Escuela, aislar el campo escolar 
de la vivienda del Maestro por cual
quier sistema de cerramiento:

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mulado por el Arquitecto D. Ignacio 
María Smith, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Voto (Santander) 
de un edificio, en el bnnk» de Angus
tina, con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. S. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju« 
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Binéfar 
(Huesca) de la primera mitad del im
porte de la subvención que al Munici
pio se le concedió para construir di
rectamente un edicio con destino a Es
cuela graduada, con seis Secciones pa
ra niños y seis para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec- 
cción girada al edicio por el Arquitec
to D. Manuel López Mora, adscrito a la 
Oficina Técnica:

C86siderando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Binéfar (Huesca) 
la primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 72.000 pesetas, en vir
tud de lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo 8.01 del Decreto de 
5 de Enero de 1933, puesto que ha sido 
favorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio y en éste 
se han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.°, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, exis
te crédito con que atender ai pago del 
servicio de que se trata, según se acre
dita con la certificación de existencia 
de crédito expedida por la Ordenación 
de Pagos por Obligaciones de este Mi
nisí erio: ■

Considerando que en el expediente 
consta da conformidad del Interventor
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general de la Administración del Es
tado, según dispone el artículo 3.° del 
Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que con cargo al capítulo 33, artícu
lo único, concepto tercero, del vigente 
presupuesto de este Departamento, se 
abone al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Binéfar (Huesca) la can
tidad de 72.000 pesetas, como primera 
mitad del importe de la subvención con
cedida en principio por Orden minis
terial de 4 de Abril de 1933, cuyo abo
no tendrá la consideración de entrega 
a buena cuenta, a reserva del resultado 
que en su día arrojen la última visita 
de inspección y la liquidación final de 
las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos., Madrid, 15 de Ju
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
por el Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sala
manca, cumplimentando acuerdo uná
nime del Claustro de Profesores de di
cha Facultad, de creación en ella de 
la Sección de Físico-Químicas.

Fundamentada la petición en que ha
biendo sido amortizados por Orden de 
9 de Diciembre último las Cátedras de 
Análisis matemático y Cosmografía 
existentes en la Facultad, la desapa
rición de la enseñanza de Análisis 
matemático causa el enorme perjui
cio de que se pierde un crecido nú
mero de alumnos que necesitan apro
bar la asignatura para ingreso en Aca
demias y Escuelas especiales, así co
mo en que son también muchos los 
que la cursan como primer año de las 
Secciones de Exactas y Físico-Quími- 
cas,

Estimando atendible la manifesta
ción que hace la Facultad de que, en 
evitación de tales perjuicios y para 
obviar las dificultades a ellos inheren
tes, principalmente en lo que respecta 
a la conservación de la Cátedra de 
Análisis matemático, el medio legal 
más factible es el de la creación en 
ella de la Sección de Físico-Químicas, 
máxime cuando las necesidades de sús 
enseñanzas quedarían plenamente sa
tisfechas mediante el debido acopla
miento del actual Profesorado que tie
ne la Sección de Químicas,

Este Ministerio ha resuelto la crea
ción en la Facultad de Ciencias de la 
Univers:dad de Salamanca de la Sec
ción de Físico Químicas, en los tér

minos y condiciones propuestos por 
su Claustro de Profesores, tanto en lo 
que respecta a la desamortización de 
la Cátedra de Análisis matemático, que 
habrá de ser provista reglamentaria
mente, como en lo referente al acopla
miento del Profesorado existente para 
las demás enseñanzas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la propues
ta elevada por conducto del Recto
rado de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Cátedra de Análisis matemático, cuar
to curso (Teoría de las funciones), de 
la Sección de Exactas del plan de es
tudios vigente de la Facultad de 15 
de Septiembre de 1931, que fué creada 
en el de l.° de Agosto de 1928 y vie
ne siendo desempeñada por acumula
ción, se anuncie al turno de oposición 
libre, que corresponde, cuya oposición 
se ajustará a los preceptos del Regla
mento de 25 de Junio de 1931.

lAsimismo y en debido cumplimien
to de lo prevenido en los artículos 4.° 
al 8.° del mencionado Reglámento, 
las entidades a quienes corresponde 
formularán y remitirán, en su caso, 
al Consejo Nacional de Cultura y den
tro del plazo señalado en aquéllos, 
sus respectivas propuestas para Jue
ces y suplentes del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Junio de 1934.

p. D.,

RAMON PRIETO

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo Na
cional de Cultura y Decanos de las 
Facultades de Ciencias de las Uni
versidades.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir a D. Adolfo Morís y Fernán
dez Vallín su dimisión, fundada en 
motivos de salud, del cargo de Deca no 
de la Facultad de Derecho de la 
versidad de Sevilla.

Al propio tiempo, y accediendo a la 
propuesta de la Junta de Profesores de 
la expresada Facultad, acuerda su 
nombramiento de Decano honoraria 
de la misma.

Lo digo a V. T. para su conocim ier

to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1934.

P. D.„

RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el 
plazo que el artículo 13 del Reglamen
to de Oposiciones a Cátedras, de 25 
de Junio de 1931, fija para que los opo
sitores puedan recusar a los miembros 
del Tribunal, sin que se haya formu
lado ninguna contra el designado por 
Orden de 18 de Mayo último (G a c e t a  
del 22) para juzgar el concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor de Prác
ticas y Auxiliar de las asignaturas de 
“ Geometría descriptiva y sus aplica
ciones” , “ Dibujo artístico industrial” 
y “Dibujo de taller” , vacante en la Es
cuela de Ingenieros, Industriales de 
Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el nombramiento del indicado 
Tribunal y disponer que el Vocal pro
puesto por el Consejo asesor convo
que a los demás, constituya el Tribu
nal y señale la fecha en que hayan de 
comenzar los ejercicios, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el párra
fo 3.° del apartado 6.° del Decreto de 
30 de Octubre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demál efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta para Amplia
ción de Estudios e Investigaciones 
científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al Profesor de la Universidad 
de Sevilla y Director del Centro de 
Estudios de Historia de América, don 
José María Ots Capdequi, que ha sido 
invitado por la Institutución Cultural 
de Buenos Aíres para dar un curso de 
conferencias en dicha Institución y e n  
las Universidades de La Plata, Córdo
ba y Rosario, acerca de sus estudios 
históricos en relación con América, 
la condición de pensionado durante 
cuatro meses y una indemnización dé 

•8.000 pesetas para gastos de viaje, con 
cargo al capítulo 15, artículo 6.°, con
cepto único, subconcepto 5.°, del Pre
supuesto- vigente.

Ta> digo ;í V. I. para su conocimien-
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¿o y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis- 
, te rio,

MINISTERI0 DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sn: Solicitado por la Comi

sión gestora de la Excma. Diputación 
de Madrid que en la misma forma y 
a iguales ñnes con que fué concedido 
a otras Corporaciones provinciales se 
le otorgue asimismo la participación 
que pudiera corresponderle en el ca
non que, a tenor de lo dispuesto en 
los Reales decretos de 4 de Julio de 
1924, 20 de Febrero de 1926 y 22 de 
Febrero de 1929 y demás disposicio
nes yigentes reguladoras del percibo 
y distribución de dicho canon, han de 
satisfacer las Empresas concesionarias 
de transportes por carretera:

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial de 
Madrid carreteras y caminos vecina
les utilizados por concesionarios de 
servicios públicos de transportes me
cánicos rodados, cuya conservación y 
reparación le ocasiona gastos, es de 
justicia que a levantar dicha carga 
contribuyan los indicado| servicios 
mediante la percepción por la Diputa
ción provincial de la parte que en el 
canon a satisfacer por aquéllos pue
da corresponderle:
' Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° dél Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que en atención a las mismas ra
bones que quedan expuestas se con
cedió a diversas Corporaciones pro
vinciales la participación correspon
diente en el expresado canon, para re
solver todos los casos análogos que pu
dieran presentarse, procede en el de 
que se trata acceder a lo que se so
licita,

Esté Ministerio ha acordado reco
nocer a la Excma. Diputación provin
cial de Madrid el derecho a percibir la 
participación que en el 80 por 100 del 
canon abonado por los concesionarios 
de transportes mecánicos por carre
tera le corresponda, en la cuantía y 
"¡proporción que por la Jefatura de 
Obras públicas de la mencionada pro
vincia se determine.

Madrid, 18 de Junio de 1934,

P. D.,
MANUEL BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmot Sr.: Solicitado por la Comi
sión gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Santander que en la 
misma forma y á iguales fines con que 
fué concedido a otras Corporaciones 
provinciales, se le otorgue asimismo 
la participación que pudiera corres
ponderle én el canon que a tenor de 
lo dispuesto en los Reales decretos de 
4 de Julio de 1924, 20 de Febrero de 
1926 y 22 de Febrero de 1929 y demás 
disposiciones vigentes reguladoras del 
percibo y distribución de dicho ca
non, han de satisfacer las Empresas 
concesionarias de transportes por ca
rretera :

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial de San
tander carreteras y caminos vecinales 
utilizados por concesionarios de ser
vicios públicos de transportes mecá
nicos rodados, cuya conservación y re
paración le ocasiona gastos, es de jus
ticia que a levantar dicha carga con
tribuyan los indicdos servicios me
diante la percepción por la Diputa
ción provincial de la parte que el ca
non a satisfacer por aquéllos pueda co
rresponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que en atención a las mismas razo
nes que quedan expuestas se concedió 
a diversas Corporaciones provinciales 
la participación correspondiente en el 
expresado canon, para resolver todos 
los casos análogos que pudieran pre
sentarse, procede en el de que se trata 
accder a lo que se solicita,

Este Ministerio ha acordado reco
nocer a la Excma, Diputación provin
cial de Santander el derecho a perci
bir la participación que en el 80 por 
100 del canon abonado por los con
cesionarios de transportes mecánicos 
por carretera le corresponda, en la 
cuantía y proporción que por la Jefa
tura de Obras públicas de la mencio
nada provincia se determine.

Madrid, 18 de Junio de 1934.

P. D.,
MANUEL BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: La Orden de 5 de Julio 

del pasado año, que atendió a que en 
ningún momento, por circunstancias 
derivadas de la voluntad de las repre- 
séiítaciones patronal u obrera en los 
Jurados mixtos, dejaran éstos de fun
cionar a causa de la inasistencia de 
una de las citadas representaciones, se 
refiere exclusivamente al caso de que 
las representaciones en cuestión estén 
debidamente constituidas, o sea, con 
posterioridad a haberse posesionado de 
sus cargos.

Existe, empero, manifestada con rei
teración, otra causa motivadora de que 
se paralice el funcionamiento de los Ju
rados mixtos y se haga, por tanto, in
eficaz su constitución de hecho, consis
tente en negarse una u otra represen
tación a posesionarse de sus cargos, lo 
cual lleva consigo, indefectiblemente, 
la no actuación del Organismo.

Como, según estableció la Orden an
teriormente dicha, no puede quedar su
peditada la vida de las Instituciones pa
ritarias a que una de las ramas de Vo
cales pueda hacer resistencia a lo que 
el Ministerio, velando por la armonía 
y desenvolvimiento justo de las rela
ciones de trabajo, haya dispuesto, y co
mo por otra parte el espíritu del ar
tículo 22 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 y el de 'la repetida Orden tien
de a impedir todo propósito de inuti
lización de las funciones que a los Ju
rados mixtos están encomendadas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en el caso de que una de 

las representaciones en los Jurados 
mixtos faltare, sin justificación debida, 
a la cita para la toma de posesión y 
establecimiento real del Organismo, sea 
citada a tal objeto nuevamente tres días 
después de la convocatoria primitiva, 
cuando los Vocales residan en la loca
lidad donde el Jurado tenga su domici
lio, y seis, si habitan fuera de esta lo
calidad.

2.° Que si tuviera lugar la repeti
ción de la falta asimismo injustificada, 
se considere como en posesión a los 
Vocales de que se trata, y para los fines 
de posterior desarrollo de la labor del 
Jurado mixto a que la falta se refiera, 
se aplique exactamente lo prevenido en 
el artículo 22 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931 y Orden de 5 de Ju
lio del pasado año.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1934.

P. 0.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Ti ahajo."
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Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por el se
ñor Delegado de Trabajo, de Madrid, 
planteando tres gestiones, relativas a 
si el cargo de Vocal Inspector en los 
Jurados mixtos es burocrático y, por 
tanto, ha de ser retribuido; si cuando 
estos Inspectores de los Organismo^, ci
tados se encuentran en paro forzosq, 
debe serle abonado el importe de las 
horas invertidas en el desempeño de 
su función, y cuál ha de ser la norma 
para regular dicho importe; y si cuan
do los citados Inspectores pertenecen 
al trabajo a domicilio, también deben 
serles de abono las horas que invier
tan en la inspección, determinándose 
cuál sea el módulo aplicable en cuanto 
a la cantidad y a lo que ha de ser con
siderado como jornada, solicitando, en 
consecuencia de todo lo anteriormente 
expresado, que se dicte una disposición 
de carácter general, aclaratoria de lo 
que se plantea:

Vista la vigente ley de Jurdos mix
tos de 27 de Noviembre de 1931: 

Considerando que la primera de las 
cuestiones planteadas no necesita de 
profundo estudio, por cuanto, como la 
propia comunicación expresa, los car
gos de Vocales de los Jurados mixtos 
y todos los cometidos que los mismos 
desempeñen como tales Vocales no po
drán tener el concepto de burocráticos 
ni, por consecuencia, retribuidos, pues
to que ello se opondría al espíritu y 
letra de la ley reguladora de la m a-1 
teria:

Considerando que lo que se relacio
na con los Vocales Inspectores que pue
dan encontrarse en situación de paro 
tiene, sin duda, que ser resuelto en el 
sentido de determinar que las horas 
que inviertan en los trabajos de ins
pección deben serles abonadas siempre 
que se hallen comprendidas dentro de 
la jornada y horario marcado para la 
modalidad industrial o de trabajo de 
que se trate, lo mismo que cualesquie
ra otra función que los Vocales obre
ros desempeñen en los Jurados mixtos 
dentro de las horas de jornada, ya que 
no sería equitativo que al que se en
cuentra en actividad le fueran abona
das dichas horas, que el patrono ha de 
descontarle, y al que se halle en si
tuación más desdichada, cual es la de 
paro, se le privase de esta indemniza
ción y de un tiempo #que podría dedi
car a otras ocupaciones, no habiendo 
más dificultad para este abono que la 
de la comprobación de las horas in
vertidas en el desempeño de la función, 
horas que en todo momento podrán ser 
controladas por el compañero Vocal 
patrono de inspección, o por el propio 
Jurado mixto* cuando la función se rea
lice dentro de él, y en el caso de que 
h^ep£tjdq

ficada solamente por el Vocal obrero, 
por dejar de asistir él patrono, habrá 
de estarse a lo que se determine como 
tiempo invertido en el acto de inspec
ción; y ,
: Considerando, por último, que la ter
cera de las cuestiones planteadas ha 
de ser asimismo resuelta en sentido fa
vorable al abono del tiempo invertido 
en las funciones de inspección o en 
cualesquiera otras que por el Jurado 
mixto le sean encomendadas, puesto 
que el mismo principio de equidad, an
teriormente expresado, impone que to
do aquello que sea restado a las ocu
paciones de los Vocales debe serle in
demnizado, cuando ello lo sea en cum
plimiento de los deberes como tales, 
sin que en el caso presente exista más 
dificultad que la de determinar el tipo 
de indemnización y el tiempo durante 
el cual la misma ha de serle abonada, 
ya que la característica del trabajo a 
domicilio es la de carecerse de hora
rio fijo para el desempeño de la jor
nada y de tipo predeterminado y cier
to de salario o jornal; por lo que, y 
basándose también en los mismos prin
cipios de equidad anteriormente argu
mentados, deberá en este caso estable
cerse que sólo será de abono el tiem
po invertido dentro de lo que es jor
nada ordinaria u horario determinado 
para el que realice su trabajo en talle
res y en la cantidad en, que por ello 
resulte remunerado, ya que lo contra
rio implicaría llegar a un casuísmo 
que,. como todos, acarrearía mayores 
males que beneficios, y, en definitiva, 
porque no deben, ser más mi menos es
tos obreros que aquellos que realizan 
su trabajo en talleres por un salario 
fijo y jornada determinada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: _

1.° Que el cargo de Vocal obrero de 
los Jurados mixtos no se estimará en 
ningún caso burocrático y, por tanto, 
retribuido, sean cualésquiera • las fun
ciones que dentro del Organismo Se le 
encomiende.

2.° Que los Vocales" obreros de los 
Jurados mixtos que, encontrándose en 
paro forzoso, realicen funciones de ins
pección o cualesquiera otras dentro del 
Organismo tienen derecho a la misma 
indemnización, por las horas de traba
jo que inviertan dentro de las de jor
nada, qué los que se encuentren en ac
tivo, y sirviendo de tipo para fijar esta 
indemnización la correspondiente al sa
lario que asignado esté a la profesión 
y categoría a que pertenezca; y

3.° Que los Vocales obreros de los 
Jurados mixtos perteñecientes a la mo
dalidad de trabajo a domicilio que rea
licen funciones de inspección o cual-
guigjá. 4tsa. dstsais. ús si~

dichos Organismos tienen asimismo de
recho a la indemnización correspon
diente a las horas de trabajo que in
viertan en el desempeño de estas fun
ciones, siempre que las mismas sean 
realizadas dentro de la jornada y ho
rario marcados para el trabajo o mo
dalidad de trabajo a que se dediquen 
y en talleres, y tomándose como tipo 
para hacer el pago de dicha indemni
zación el correspondiente al salario que 
esté asignado a trabajos de naturaleza 
semejante a los que se realizan en tá
lleres y mediante salario fijo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1934.

P.O. ,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 15 de Ju
nio próximo pasado se aprobó el 
acuerdo adoptado por el Jurado mix
to de Siderurgia, Metalurgia y deriva
dos, de Madrid, implantando la jor
nada de cuarenta y cuatro horas de 
trabajo semanal, que disponía asimis
mo se procediera en el plazo de tres 
meses a la elaboración de un Estatuto 
de trabajo en la industria metalúrgica 
y sus derivados.

Con el fin, pues, de llevar a cabo 
dicho mandato,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que ¿os Jurados mixtos de 
Siderurgia, Metalurgia y derivados y 
Material eléctrico y científico, exis
tentes en el territorio nacional, se 
abstengan de discutir a partir de la 
fecha de esta Orden nuevos acuerdos 
de carácteí* general o Bases regula
doras de los contratos de trabajo en 
las industrias de reíferencia, ya que, 
en el término antes fijado, ha de ser 
regulada en todos los aspectos por 
medio de dicho Estatuto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de .1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado el Di- 
reoior general de Beneficencia,

Este Ministerio ha dispuesto se en
cargue nuevamente de los asuntos que 
le están encomendados a la misma.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 

IlirexÍPf. jfc  jfi i b n jo .



132   4 Julio 1934 Gaceta de Madrid.- Núm. 185

 Habiéndose observado algunas erra* 
tas en el texto del Reglamento inte
rior del Consejo de Trabajo, publica
do en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 28 de 
Junio último, se insertan a continua-’ 
ción los artículos en que aquéllas apa
recen, convenientemente rectificadas:

Artículo 3.® Como organismos ad
ministrativos, el Consejo de Trabajo 
tendrá una Secretaría general y una 
Asesoría general, independientes en
tre sí, relacionándose cada uno de 
ellos inmediatamente con el Presiden
te del Consejo y con la Comisión per
manente.

Artículo 4.° a) De un Presidente, 
tres Vicepresidentes y seis Vocales, 
designados libremente por el Ministro.

Artículo 25. La comunicación es
crita entre el Jefe de la Asesoría ge
neral y el Presidente, se cursará por 
la Secretaría general.

Articulo 32. b) El examen y re
solución de las consultas formuladas 
por patronos u obreros, aislada e in
dividualmente, o por entidades colec
tivas, acerca del cumplimiento de la 
legislación social y de las normas dic
tadas por Organismos corporativos, 
bien de las establecidas en pactos co
lectivos, de Asociaciones profesionales 
o de Empresas, con sus obreros y em
pleados entre sí. Estas consultas se
rán gratuitas.

Artículo 48. Los quinquenios de 
servicios, a los efectos de lo dispues
to en el artículo anterior, se comenza
rán a contar desde lq fecha en que 
cada funcionario empiece o haya em
pezado a disfrutar el haber corres
pondiente a la asignación de entra
da qüe se señala a cada categoría, 
etcétera.

Artículo 57. Los Jefes preparan el 
despacho de los asuntos quq les co
rresponda, distribuyendo la labor en
tre el personal a sus órdenes, y ele
vando a la Comisión el informe o no
ta en que consten con toda claridad 
/os antecedentes del asunto y la pro
puesta de dictamen o de resolución.

Artículo 66. Se considerará cor
porativos todos los asuntos que exi
jan dictamen del Conseja pleno, de la 
Comisión permanente o de las Subco
misiones, y en tal caso, las dependen
cias administrativas se limitarán a 
tramitar el acuerdo y facilitar lo que 
la Corporación les pida.

Artículo 70. El Presidente señala
rá las horas de oficina ordinarias y 
extraordinarias,.

Madrid, 30 de Junio de 1934,
JOSE ESTADELLA

Ilmo. Sr. : Vistas las vacantes de Vo
cales obreros efectivos existentes en 
ei Jurado mixto del Comercio de ia 
Alimentación, de La Coruña, y de con
formidad con lo que previene el ar
tículo 16 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931, i].

Este Ministerio h a  dispuesto que
sean nombrados Vocales obreros efec-rf; 
ti vos del mencionado Jurado mixto los 
señores siguientes:

D. Florencio López Barreiro, D. San
tiago Rivas Pardo, D. Enrique Mosque
ra Iglesias y D. Fernando Parga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1934.

p * t > . ,  

ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Jlmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos de la Sección de Viajantes y Co
rredores de Comercio del Jurado mix
to correspondiente, dé Valencia, don 
Pascual Llorca Pérez y D. Jósé Irles 
Más, y vistas asimismo las designado* 
nés verificadas p o r  la Asociación de 
Comisionistas, Representantes, Viajan
tes de Comercio y de la Industria, de 
Valencia y su provincia,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
mencionados Vocales patronos s e a n  
considerados baja en la Sección antes 
indicada, y que sean nombrados para 
sustituirlos D. Alfonso Martínez Quí- 
lez, efectivo, y D. Elias Pérez Perera, 
suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos efectivos del Jurado mixto de 
Harinería y Molinería, de Zaragoza, 
D. Mauricio Murillo Bailo y D. Luis 
Corella Estella, y las designaciones ve
rificadas por la Asociación de Fabri
cantes de Harinas de la mencionada 
provincia para cubrir las correspon
dientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el antedi
cho Jurado mixto los Vocales patronos 
efectivos mencionados y que s e.a n 
nombrados p a ra  sustituirlos D. Fermín 
Martín Laborda y D. Manuel Marqueta 
Torres.

Lo que digo * V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1934. w

p . d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

r Ilffto. Sr.: Habiendo fallecido los 
Vocales obreros del Jurado mixto de 
la Industria Azucarera, de Valladolid,
D. Pedro Valerio González y D. Juan 
Bermejo Alonso, y vistas las designa
ciones verificadas para cubrir las co
rrespondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto D. Enrique 
Corral Corral, efectivo, y D. Daniel de 
Blas Redondo, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por hallarse incurso en 
la última de las condiciones prohibiti
vas que señala el artículo 2.° del De
creto de 10 de Enero próximo pasado,  ̂

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. José Crespo cese en el cargo de 
Presidente del Jurado mixto de Traba
jó Rural, de Murcia, y que por las res
pectivas representaciones del mencio
nado Organismo se procedá a formu
lar la propuesta para cubrir la corres
pondiente vacante, de conformidad 
con lo que previene el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931. ;;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1934.

* P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja en •; 
que ha incurrido el Vocal patrono 
efectivo del Jurado mixto de Ferroca
rriles de M. Z. A., con residencia en j  
Madrid, D. Marcial Bustinduy, y la 
designación verificada por la Compa- ; 
nía correspondiente para cubrir la 
vacante que resulte,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Vocal patrono efectivo 
del Jurado mixto de Ferrocarriles, an
tes indicado, sea considerado baja en 
el mismo, que pase a ocupar su va* 
cante el suplente D. Demetrio Pérez 
Brotóns y que sea nombrado Vocal j  
patrono suplente D. Emilio Mateo.

Lo que digo a V. I, para su cono#
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miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDO

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de-bafaí 
en que han incurrido los Vocales obre*.’ 
ros de la Sección de Sastrería, Suh- 
sección b)— sastres a medida con 
obreros destajistas—D. Baldomcro Gui
sado, efectivo, y D. José Gazo, suplen
te, del Jurado mixto de Vestido y To
cado, de Zaragoza, y vistas asimismo 
las designaciones verificadas por la 
Sociedad de Obreros Sastres destajis
tas, de dicha capital, para cubrir las 
vacantes correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto que ios 
mencionados Vocales obreros sean 
considerados baja en el Organismo an
tes indicado, y que para sustituirlos 
sean nombrados D. Eusebio Moreno, 
efectivo, y D. Alejandro Muñoz, su
plente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1934:

* P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
sus cargos de Vocales obreros del Ju* 
rado mixto de Obras del Puerto de 
Valencia han presentado D. Juan Díaz 
Sáez, efectivo,, y D. Onofre Goll Fe- 
rri-s, suplente, y vistas asimismo las 
designaciones verificadas por la So
ciedad de Obreros y Empleados de las 
Juntas de Obras de Puertos de Es
paña,

Este Ministerio Jia dispuesto que 
sean considerados baja en el Jurado 
mixto antes indicado los Vocales obre
ros de que queda hecho mérito, y que 
para sustituirlos sean nombrados don 
Antonio Buendía Pérez, efectivo, y 
D. José Pérez Ventura, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 5 de Ju- 
iiio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales 
obreros efectivos de Dueños de Ho
teles con cocineros dél Jurado mixto 
de la Industria Hotelera, de Zaragoza, 
D. Bruno Notario Castell y D. Benito 
Echeverría Arilla, y vistas asimismo 
las designaciones verificadas por la
' .  ■ "  , .  • ■ \

Sociedad dé Gqcineros “El Arte Culi- 
■-■nario’V de dicha capital, para cubrir 

las correspondientes vacantes,*
Este Ministerio ha dispuesto que 

los mencionados Vocales obreros efec
tivos sean considerados baja en el an
tedicho Organismo, y que para sus
tituirlos sean nombrados D. Felipe 

_rEchandía Liarte y D. Felipe Cubero 
* Ferrer. ■

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1 de Ju
nio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visiías las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de Tra
bajo, para el cargo de Presidente de 
la tercera Agrupación de Jurados mix
tos, de Salamanca, y de conformidad 
con lo que previene el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Presidente de la men
cionada Agrupación D. Emeterio Arés 
Nieto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director gene/ral de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono efectivo en la Sección áe Ban
ca, del Jurado mixto de Despachos y 
Oficinas, de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono efectivo dé la 
mencionada Sección D. Cosme García 
Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limó. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por el Consejo de Adminis
tración de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, de Cáceres, para elegir Vo
cales patronos de la Sección correspon
diente dél Jurado mixto de Despachos 
y Oficinas, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos de la Sec
ción de Empleados del Monte de Piedad 
y Caja‘de Ahorros, de Cáceres, D. Fran
cisco Martín Fernández Pedrilla, efec
tivo, y D. José Rosado Mayoralgo, su
plente.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de Junio* 
de 1934.

JOSE ESTADELLA :
Señor Director general de Trabajo,

limo; Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Porteros, de Madrid, y las 
designaciones verificadas por la Socie
dad correspondiente, para cubrir dichas 
vacantes, ■ ,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros del men
cionado Jurado mixto, D. Vicente Atién- 
za, D. Aquilino Menéndez y D. Julio 
Escribano, efectivos, y  D. /Casimiro 
Calderón, D. Santiago Estecha, D. Ra
fael Vázquez y D. Antonio Fernández, 
suplentes.

Ló qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros suplentes existentes en el 
Jurado mixto de Comercio en general, 
de Cartagena, y las designaciones veri
ficadas por la Asociación general de 
Dependientes de Comercio y similares, 
de dicha ciudad, para cubrir las men
cionadas vacantes,

Esté Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros suplentes 
del mencionado Jurado mixto, D. Anto
nio Mirallés López y D. José Paredes 
Galindo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Jufiio 
de 1934.

•JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr»: Vista la designación veri
ficada por la Sociedad de Trabajadores 
Curtidores y similares, de Madrid, para 
cubrir una vacante de Vocal obrero su
plente existente en la Sección de Cur
tidos, del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de Madrid,

Esté Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal obrero,, suplente de la 
mencionada Sección, D. José Vela Nar- 
váez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Junio 
de 1934. :

JOSE ESTADELLA :
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por las entidades correspon-
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dientes para cubrir vacantes de Voca
les patronos existentes en ios Jurados 
mixtos del Comercio en general y Co
mercio de la Alimentación, de Huesca,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos de los 
mencionados Jurados mixtos los seño
res siguientes:

Comercio en general.—Vocales efec
tivos: D. Aniceto Pardo y D. Adrián 
Bonet Ulled.

Vocal suplente, D. Francisco Gallego 
Tórralba.

Comercio de la Alimentación.—Voca
les suplentes: D. Evaristo Morillo Fe- 
rrer y D. Emilio Biescas Lafuente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones ve
rificadas para elegir los Vocales que 
han de cubrir las vacantes existentes 
en las Secciones del Jurado mixto de 
Artes-Gráficas, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales del mencionado Or
ganismo los señores siguientes:

Sección de Litografía.—Vocal obre
ro efectivo, D. Vicente Roméu Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Pas
cual Fay os Fons y D. Enrique Masca- 
rio Santamaría.

Sección de Fotograbado.—Vocal pa
trono efectivo, D. Estanislao Vilaseca 
Oliver.

Vocal patrono suplente, D. José Ca- 
rreres Fernández.

Vocal obrero suplente, D. Miguel Al
caide Del Toro.

Lo que digo a V. I*, para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por diversas Sociedades de pescadores 
de la provincia de Navarra, en solici
tud de que se prohíba el procedimiento 
de : pesca con el cebo conocido con el 
nombre de “asticot” :

Resultando que la petición de refe
rencia se halla suscrita pór las Asocia

ciones de Cazadores y Pescadores de 
Navarra (Pamplona), Sangüesa, Este- 
lia y su.distrito, Lumbier, Lerín, Los 
Arcos y Peña de Cazadores, de Pam
plona; y se fundamenta, entre otras ra
zones de orden sanitario, en el peligro 
que supone dicho procedimiento de 
pesca para la riqueza piscícola de la 
región, ya que puede llegar a ser la 
causa de la despoblación de aquellos 
ríos. Cuya petición es informada fa
vorablemente por la Jefatura provin
cial de servicio piscícola:

Considerando que la legislación vi
gente autoriza para proscribir cual
quier procedimiento de pesca que se es
time notoriamente perjudicial para la 
conservación y reproducción de las es
pecies que pueblan las aguas de domi
nio público:

Considerando que la Administración 
debe apoyar en todo momento las ini
ciativas que se aporten en beneficio de 
la riqueza pública, máxime cuando di
chas iniciativas parten—-como ocurre 
en el caso presente—de las Asociacio
nes de Pescadores legalmente constitui
das, cuyas entidades deben ser protegi
das y fomentadas por el Estado, como 
medio eficaz de regular el aprovecha
miento de nuestra importante riqueza 
piscícola:

Vistos los artículos 29 y 33 de la vi
gente ley de Pesca, y 52 y 60 del Regla
mento para su aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
vía de ensayo, y hasta nueva orden, se 
prohíba en absoluto el ejercicio de la 
pesca en todas las aguas públicas de 
la provincia de Navarra, con el cebo 
denominado “asticot” .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de todas las Autorida
des encargadas de la vigilancia del 
cumplimiento de la ley de Pesca fluvial, 
a los efectos qué procedan. Madrid, 2 
de Julio de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de la 
Unión Nacional de Laboratorios Quí
mico-Farmacéuticos de Barcelona, en 
súplica de que se amplíe prudencial
mente el plazo de admisión de produc
tos para ganadería en el Instituto de 
Biología animal y el del registro de és
tos y de los Laboratorios productores 
de los mismos que estaban registrados 
en la Dirección general de Sanidad; y 
visto el informe de la Sección de Con- 
trastación de la Dirección general de

Ganadería, en el sentido de que sería 
conveniente dilatar dicho plazo,

Este Ministerio ha acordado que el 
plazo de admisión de productos para 
ganadería en el Instituto de Biología 
animal, así como el del registro de és
tos y el de los Laboratorios producto
res de los mismos, ya registrados en la 
Dirección general de Sanidad, según 
dispone el Reglamento d̂ e 19 de Mayo' 
del año en curso, se considere ampliado 
hasta el día 19 de Julio del presente 
año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 23 de Junio de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Como resolución al con
curso convocado con fecha 24 de Abril 
(G a c e t a  del 26), anunciando dos pen
siones pará el extranjero, una de Aná
lisis químico de alimentos y otra de 
Microbiología de leches, y de confor
midad con la propuesta, en relación con 
los méritos presentados por los con
cursantes, elevada por esa Dirección ge
neral,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la primeramente indicada a D. Francis
co Pérez Vélez, Veterinario del Cuerpo 
nacional y Farmacéutico, y la segunda, 
a D. Santos Ovejero del Agua, igual
mente del Cuerpo nacional de yetcri- 
naria y Director de la Estación pecua
ria de León; cuyos estudios han de ha
cerse en Suiza, Francia y Alemania, con 
una duración de seis y cuatro meses, 
respectivamente, siempre que la consig
nación presupuestaria lo permita, y 
dando cumplimiento a cuantos requisi
tos se exigían en mencionada dispo
sición.

Madrid, 16 de Junio de 1934.
CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Ganadería e 
Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Celebrada el día 20 del 
actual la subasta para el suministro d§ 
piensos a las Secciones de caballos 
sementales dependientes de la Direc
ción general de Ganadería e Indus
trias pecuarias, y vista el acta levan
tada al efecto,

Este Ministerio de Agricultura ha 
resuelto adjudicar definíitivamente los 
suministros en la forma siguiente:



Gaceta deMadrid.-Núm. 185  4 Julio 1934    135

 

: ; SECCIONES /A  D J U D IC  A T A R 1 0  C om entes

% °  ■’ ■•'■'-■d / Pesetas

R A C I «  

Ordinarias 

Pesetas

0  N E.S

Extraordi
narias

Pesetas

E s p ee  i a l  
forraje^fiL

Pesetas
O.yy. yy,yy.['!.1'

" ' 0 3  3 b  ' . " '■ • V d " ;:"J ' : - - ■ ■ d / d • d '• y 'r.
S 1 . '• . .  S i l  ‘  '  ■ Tipo de subasta.

: :-:.k o l i o /  o  - .  ; d' . / o - Y  2,24 )/  2,69 || 3,14 \ 0,17 ^

¿i'; O-'- •’O ■' ' / <• ■■ .........  ■ • ‘ '' ' '■ Tipo de adjudicación. /O

2,69 3,14 0-17 ; r
B a e z a . . . . . ................... Contrataciones y Suministros . . . . . . . . . . . . . . . .  2*22 2,69 3,14 :Q,.17;;
Bajeares . . . . . . . . . . . . . D. Juan Puigcerver , . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  2,40 2,69; 3,13 0,17 ,

2,68 3,14 - 4 ^ 0 :
Córdoba.......... .................. Casimiro Vila V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,24 2,69 3,08 0,17/ '"•••

' HóSfitalét. . * . . . . . . . . . . .  Andrés C a s a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,22 2,66 1/ 3,13 0,16
Jerez... . . . . . . . . . . . . . . . .  Casimiro v ila ■*-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,24 2,69 3,09 0,17 r
le ó n  . ............. Contrataciones y Suministros . . . . . . . . . . . . , .  ... 2,23 2,69 3,14 0!, 17
Santander .*............ D. Juan P u igcerver............... .............................. 2,23 2,68  , 3,14 ' 0,17
T ru jillo ..............................  Juan P u igcerver ......................... ..................... 2,20 2,69 3,13 0,17

2,58 - 3,14 -0,171
Valencia............................... D. Casimiro Vila ........................................... 2,24 2,67 3,14 ; 0 ,Í7  u
Zaragoza r . . . . . . . . . . . . .  Contrataciones y Suministros . . . . . . . . . . . . . . . .  2,23 2,69 3,14 0,17

quienes se com prom eten a rea liza rlos  
suministros respectivos con  estricta 
su jeción  a las con d icion es exigidas en 
los Pliegos de con d icion es técnicas y 
económ icas, previniéndoles que ha
larán de form alizar las corresp on d ien 
tes escrituras en un plazo no superior 
l  Quince días, de acuerdo con  lo pre
visto en el artículo 11 del P liego de 
eohdicioines económ icas aprobadas. 
-'M adrid , 2 9de Junio de 1934.
f  CIRILO DEL RIO

JSeñor D irector general de Ganadería 
. e Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. S r .: P or D ecreto fecha de hoy 

se somete a régim en de contingente 
la -im portación  en España de los ar
tículos tarifados por las partidas nú
meros 268, 499, 622, 722, 817 y  826 de 
los vigentes Aranceles de Aduanas. 
M'El expresado D ecreto faculta, p or  
$u artículo 6.°, a este Departamento 
paira que dicte las norm as reglam en
tarias a que deba sujetarse la im por
tación de los artículos que p or él se 
contingentan.

Haciendo uso de esta autorización, 
¿ Este M inisterio, previo  in form e y  a 
-propuesta de la D irección  general de 
Comercio y  P olítica  Arancelaria, se;ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Los im portadores habituales de 
artículos tarifados por las partidas 
268, 499, 622, 722, 817 y  826 de los v i
gentes Arancelas de Aduanas^ someti

dos por Decreto fecha de h oy  a régi
men de contingente, deberán rem itir 
a ,1a D irección  general de Com ercio y 
Política  Arancelaria de este Departa
mento, en el plazo im prorrogable de 
quince días, contados, a partir de la 
fecha de inserción  en la Gag eta  de 
Madrid  de la presente Orden, los do
cumentos sigu ientes:

a) Instancia en la que conste su 
calidad de com erciante im portador, 
legalménte autorizado por las leyes 
tributarias, para dedicarse a esta cla
se de com ercio  de las m ercancias cu
ya im portación  se solicite, ind ican do 
las cantidades de ellas que desee im 
portar en el período para el que se ha 
fijado el cupo de contingente, con  ex
presión  de los países de origen de los 
artículos y de las Aduanas por donde 
pretenda realizar la entrada, en la for
ma y con  las especificaciones que se 
señalan en el m odelo núm ero 1, ane
jo  a la presente Orden.

b) Declaración en la que se deta
llen, bajo la responsabilidad del decla
rante y por países de origen y Adua
nas de entrada, las cantidades im por
tadas por el solicitante durante los 
años base del contingente, y que res
pectivam ente son las siguientes:

Partidas 268, 499, 622, 817 y  826, 
años 1931 a 1933, y partida 722, año 
1933

E n  la citada declaración  se expre
sará, con  la debida separación de con 
ceptos, las im portaciones realizadas 
durante los prim eros y  segundos se
mestres de cada año. Esta declaración  
se ajustará al modelo número 2, anejo 
a la presente Orden, y  deberá remitir
se acom pañada de certificados expe
didos por la Aduana o Aduanas por

donde se hubiesen realizado las ip i- 
portaciones,

c) D ectera ción ,b a jo  la resp on sab i
lidad  del interesado, de las cantidades 
im portadas de cada uno de los expre
sados artículos, .desde E n e ro , d e l  c o 
rriente año hasta la feqha de publica
ción  del D ecreto de contingentaciÓn 
en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Esta declaración  se ajustará al m o
delo, núm ero 3, anejo a la presente Or
den, y  se acom pañará de las certifica 
ciones de las Aduanas de entrada de 
las m ercancías.

d) D eclaración , asimism o ba jo Ola 
responsabilidad del interesado, ajus
tándose al m odelo núm ero 4, expresi
va de las cantidades pendientes de 
despacho, en depósito franco o dé c o 
m ercio , o en cam ino, que tengan a su 
nom bre los solicitantes en el m om en
to de ser prom ulgado el Decreto.Ode 
contingentaciÓn, siendo de advertir 
que tales m ercancías, cuando se cum 
plan los preceptos y  dentro de íos 
plazos señalados por el artículo 5.° del 
D ecreto, no necesitarán para im por
tarse licencias previas raí sujetarle al 
régim en de contingentes.

2.° En atención a lo dispuesto p or 
los D ecreos de 13 de N oviem bre y  26 
de D iciem bre de 1933 y  lo consignado 
en el artículo 3.° del D ecreto fe cha-/de 
h oy , la Com isión Interm inisterial de 
Com ercio. Exterior fijará el cupo por 
países de origen para cada artículo; de 
los sometidos, al régim en de contin 
gente, tom ando com o base tes cifras 
señaladas en el D ecreto de contingen
taciÓn.

Una vez d istribuido el cupo por paí
ses, será la D irecc ión  general de Co
m ercio y  Política Arancelaria, por su
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Sección de Importación y Consumo, 
la encargada de distribuir, mediante 
prorrateo, entre los solicitantes, las 
cantidades que a cada uno de ellos les 
correspondan, con arreglo a sus im
portaciones durante los períodos base 
del contingente.

3.° Del importe de cada contingen
te se reservarán hasta un 10 por 100 
para aquellos comerciantes que por 
haber tenido una actividad reducida 
durante ios años base del contingente, 
por haberla iniciado después de co
menzado dicho período o por otras 
causas atendibles, aparezcan con ci
fras desproporcionadas al movimien
to real de su tráfico mercantil o inclu
so no figuren como importadores en 
el expresado período.

Para acogerse a este beneficio debe
rán acudir tales comerciantes, por ins- 

\  tancia debidamente razonada, ante el 
Director general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, quien, después de 
las. comprobaciones que estime perti- 

' nentees, podrá, a su juicio y discre
c i ó n ,  asignarles la parte que propor
cionalmente se estime conveniente del 
tanto por ciento que a tales fines se 
reserva.

El plazo para presentar instancias 
solicitando el beneficio del 10 por 100 
será el mismo que el que se señala 
en el apartado primero para los habi
tuales importadores

Los sobrantes del 10 por 100 no 
concedidos se podrán acumular al pe
ríodo subsiguiente.

4.° Una vez calculada, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado segundo 
de la presente Orden, habida cuenta

de cuanto se expresa en el apartado 
tercero de la misma, la cantidad que 
corresponda a cada importador, la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria expedirá licencias indi
viduales, con arreglo al modelo apro
bado por la Orden de este Departa
mento, fecha 10 de Mayo, inserta en la 
G a c e t a  del 12, cuya matriz quedará 
en poder de la. Dirección general ide 
Comercio, la principal se remitirá a 
la Dirección general de Aduanas inte
resando de la misma que, una vez for
malizada por la Aduana correspon
diente, se devuelva a la Dirección ge
neral de Comercio, y el duplicado se 
entregará al interesado importador.

El plazo de validez de las autoriza
ciones de importación será de un se
mestre, prorrogable por un trimestre 
más, cuando así se solicite de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, y por ella se estime 
pertinente. Cuando un importador 
dejase de utilizar total o parcialmente 
la licencia concedida durante dos se
mestres consecutivos, la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, al concederle nuevas autoriza
ciones, deberá deducir de la cantidad 
que le corresponda la que voluntaria
mente hubiera dejado de importar.

5.° Los comerciantes poseedores di 
autorizaciones francesas de exporta
ción, oón destino a España, de I oí 

artículos contingentados a que hace 
referencia la presente Orden, acompa
ñarán la mercancía con un ejemplar d< 
la expresada autorización, que se 
exhibirá en la Aduana por donde s í 

pretendan verificar las importaciones

6.° El reparto del contingente a 
cada importador se hará procurando 
respetar en cada caso los orígenes que 
para sus mercancías indiquen los co
merciantes en sus solicitudes, teniendo 
en cuenta, sin embargo, que si las 
exigencias de nuestra política comer
cial u otra causa cualquiera motivase 
la necesidad de variar en un porcentaje 
^determinado los orígenes habituales de 
compra de los artículos en atención a 
la finalidad que persiguen los contin
gentes, no se admitirá reclamación al
guna sobre tal extremo.

Sin embargo, cuando se concedan 
licencias de importación con cargo a 
países de origen distintos de los solici
tados por las importaciones en régimen 
de contingente, los interesados queda
rán en libertad de utilizar o no la par
te de permiso correspondiente a aque
llos orígenes, sin que les sea de aplica
ción la penalidad señalada en el pá
rrafo terecero del apartado cuarto de 
la presente Orden.

7.° Cualquier falsedad en los do
cumentos cuya presentación se requie- 
re llevará aneja la suspensión de la 
concesión o de la efectividad de la Ib 
cencia expedida al comerciante que 
hubiera falseado sus declaraciones.

8.° Cualquier duda que en la in
terpretación de la presente Orden pu
diera surgir, tanto por parte de los in
teresados como por parte de la Admi
nistración, será .resuelta por la Direc
ción general de Comercio y Política
Arancelaria, a cuya Sección de Impor
tación y Consumo compete la ejecu
ción de cuanto en la misma se dispo
ne y consigna.
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F O R M U L A R I O S

MODELO NUMERO 1

, ( a n v e r s o )

SOLICITUD PARA IMPORTAR MERCANCIAS SUJETAS A CONTINGENTE

Póliza

de 1,50

D o n ..............................................................-— —................... .....................................—.......... .-.-------7 ~̂ -- — „.... ..... ............... ................ .. »* »
acreditando su condición de tal mediante los recibos corrientes de la Contribución que acompaña (1), con
domicilio e n ...................................................

SOLICITA de la Dirección general de Comercio y Política Arancelaria permiso para importar en el ( 2 ) ............................

pecifican, por países de origen y con indicación de la Aduana por donde se pretende verificar el despacho.
En ...........................

(Firma del solicitante.)

limo. Sr. Director general de Comercio y Política Arancelaria.
i . .

( 1) Los recibos de la contribución no necesitan acompañarse cuando se reseñen a la izquierda de la firma y certifiquen la exactitud de 
¡ós datos una Cámara de Comercio o cualquier otra Corporación oficialmente reconocida. ■

(2) Período para el que se haya señalado el contingente.

( R E V E R S O )

C A N T I D A D P A I S E S  D E  O R I G E N A D U A N A  DE E N T R A D A

■ i
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MODELO NUMERO 2

DETALLE DE LAS CANTIDADES DE
' . " ¿ ' - ' i ■. a

k
Don . . ............................

matriculado en . . . . . . . . . .

, im portador de

deUy .« ¡* •, * • • • m.m ¡t.» • • ,*

se mencionan:

*.». Vr* •..•.y,»;.),’ num. . . . . . . . .  • y durante los .periodos que ahajo se, indican y de los países que

PERIODO (1)
f P A I SE  .S. D E  0 R I G EN., : , - ..  ̂Cl C

CANTIDAD

f  i» ............~ — -......

\ \

* ' \

Bajo mi responsabilidad declaro que esta relación es exacta.

____  de . . . de 1 9 . . .

(Eirma del importador.)

Nota.—Esta relación deberá acompañarse de certificaciones espedidas por las Aduanas de entrada de la mercancía.

(1) En esta columna se indicarán los períodos que hayan sido tomados en cada caso como base para el establecimiento del cupo del 
contingente. . . :r



Gaceta de Madrid.-Núm. 185 4 Julio 1934 139

MODELO NUMERO 3

D E C L A R A C I O N  J U R A D A

. .. D . O Ü .  4 4 4  4 4 4 4 4 4. 4-4 4 4 i» 4 4 4 444 4 •  • • »  4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4  4- 4. 4 4 4 y Í d p  OTt tldor de 44 4 4 4  4 . 4 4 4 4  ', '..4 . 4 4' 4.4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

matriculado e n         ¿ . ,  ¿ con domicilio * • • • •» • • • •»> « • • •«*.  a « y num. * • «"t 1

declara solemnemente haber importado desde 1.° de Enero corriente hasta la fecha de publicación del Decretó de .. . . .

de   ........................   de 19. .  ., sometiendo a régimen de contingente las importaciones de . . . . . . , . . . , .

¿ . . . . . ,  las siguientes cantidades de dicho artículo.

C A N T I D A D  PAISES DE O R I G E N  A D U A N A  D¿ E N T R A D A

£̂ n • » • • . • » • • • « » • « »  a » . a a .  a a ^ a . »  .  .  .  . . .  a. a de a .  »  .  .  k * *  • .  .  . ■• .  .  .  .  .  . í .  .  19. .  .  ’ .

(Firma dei Importador.);
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V i- MODELO NUMERO 4

' D E C L A R A C I O N  J U R A D A

. Don » *  .«■• • • « • * « j un portador de * • * * *«•«• • * * • • * • • •»• •»» • ,

mátnciiiiáido en * •• > *. *». • *5* «.< ♦ 5 cííji.. doniicilio en • »«• , », #»«•  * • •»• •. • ••*••• • *, nuiii»

declara bajo jgu réSpQfísabiHdád téner el día (1) . de . . . . , . . . . . .  . . . .  * . . . . .  de 19. . .  pendientes de despacho

en Aduanas, en Depósito, trancó, ó de Comerció 0 salidas de origen para España, las siguientes partidas de *«.,«•

; . / V ' - PENDIENTES DE DESPACHO .

CANTIDADES ' FECHA DE LLEGADA PAISES DE ORIGEN

) i' -

..................................¿ ~ L

EN DEPOSITO FRANCO 0  DE COMERCIO

CANTIDADES DEPOSITO D E . . . . . . . . . FECHA 
' de la declaración a depósito

PAISES DE ORIGEN

■ ■" • ' ' ' V \ ■ 7  : : ' ' 7

. i ■

: E ,N ; C A I I  N O  .

/CANTIDADES PAISES DE ORIGEN i
: FECHA 

de la expedición »
VIA DE TRANSPORTE

m

FECHA 
aproximada de llegada

*. > . . . i . 1 , . .
■ v

Madrid, 22 de Junio de 1934.^Yieente Itatízo,v - /

limo. Sr, Director general de Comercio y Política Arancelaria.

(1J Fecha de la publicación déi Decteto sometiendo la méreancía, a régimen de contingente. 
(2) CJaóo de ser transporta marítima o
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A D M I N I S
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS '

. • 10)

Concurso para proveer tres plazas de 
Agentes de segunda clase del Cuér~ 
po de Vigilancia y Seguridad de la 
Zona de Protectorado de la Repú
blica española en Marruecos.
Por el presente anuncio se saca a 

concurso de méritos entre Agentes de 
segunda y tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de España 
la provisión de tres plazas de Agentes, 
de segunda del Cuerpo de Vigilancia ’ 
y Seguridad de la Zona de Protecto
rado de la República española en Ma
rruecos, dotadas con el sueldo de 3.000 
pesetas y otras1 3.000 en concepto de 
gratificación.

Los aspirantes deberán cursar sus 
instancias acompañadas de los docu
mentos que acrediten los méritos que 
en ellas aleguen y dirigidas al exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), por conducto de 
la/ Dirección general de Seguridad, 
quien, debidamente informadas y unien
do a ellas copia de la hoja de hechos 
del interesado, las remitirá en el plazo 
de un mes, a partir del día 10 del mes 
actual. , ^

Madrid, 3 de Julio de 1934.—ÉTDi- 
xector general interino, Rafael Forns,

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

s a l a  d e  g o b ie r n o  ¿
Señores: Presidente, D. Jerónimo 

González; D. Jesús Arias de Velasen, 
¿D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Be
nito, D. Demófilo de Buen, D. Manuel 
P. Rodríguez.

Madrid, 30 de Junio de 1934.
Visto el expediente de indulto ins

truido a instancia 'de los penados Luis 
Sanz Platón y Salvador Antonaya del 
Olmo, condenados por el Tribunal de 
Urgencia de Madrid como autores res
ponsables de un delito de atentado a 
Agente de la Autoridad, con la con
currencia de una circunstancia ate
nuante muy cualificada, a la pena de 
Cuatro meses y un día de arresto ma
y ó la  cada uno:

Resultando que el Tribunal senten
ciador declara probado que en la tar
de del 20 de Mayo último un automó
vil taxímetro tropezó e hizo caer al 
suelo priyada de conocimiento, en la 
calle de Bailén, de esta capital, a la 
Riña Amparo Sanz Hernández, que 
iba en brazos de su padre, Luis Sanz 
Platón, quien excitado y obcecado por 
creer qiue era muy grave el daño pro
ducido a su hija, se dirigió rápida
mente al conductor del coche, Guiller
mo Plaza Muro, y, tras breves pala
bras, se golpearon mutuamente, por 
lo que hubo de intervenir para sepa

rarlos el Guardia de Policía Urbana 
de uniforme y en el ejercicio de su 
cargo José Fernández Iglesias, contra 
quien se revolvió el procesado Sanz, 
bajo los efectos de la excitación antes 
mencionada y Je golpeó sin lesionarle; 
al rüiáiiíó tiempo que'sujetaba a ese 
guardia el otro procesado-Salvador 
Antonaya del Olmo, cuñado del Sanz, 
igualmente excitado que éste por el 

-.acídente sutirido por su sobrina y por 
naoérseié extravia do en el tumulto 
una hija suya: . , \  .

Reslíltando que los reos son de vein
tiocho y treinta y cinco años de edad, 
respectivamente, con instrucción, sin 
antecedentes penales y de buena con?, 
ducta, según informe de la prisión 
celular de Madrid, donde extinguen 
la condena, que dejarán. cumplida el 
2 de Octubre del año actual, y corro
borado, por el te^thnonio de numero-. 
sos comerciantes e industriales de es
ta plaza, que tanto el Fiscal de la Au
diencia como el de este Tribunal Su
premo, se oponen al indulto, con el 
cual se muestra conforme el Tribunal 
sentenciador:

Considerando que los antecedentes 
y circunstancias que concurrieron en 
la realización de los hechos constitu
tivos del delito penado, los sentimien
tos que impulsaron a su comisión y 
los informes, muy favorables, en or
den a la conducta de los delincuen
tes antes y después de cometer el de
lito, aconsejan que por equidad se les 
indulte del resto de la pena que les 
falta por cumplir.

La- Sala de Gobierno5 del -Tribunal 
Supremo, en el ejercicio de la facul
tad que le atribuye el artículo 102 de 
la Constitución de la República, ha 
acordado conceder a los penados Luis 
Sanz Platón y Salvador Antonaya del 
Olmo, indulto total del resto de la 
pena que les falta por cumplir, orde
nando la inserción del acuerdo en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 7.° del De
creto de 3 de Febrero de 1932.

Diego Medina G a r c í a.—Jerónimo 
González.—Jesús Arias de Velasco.— 
Mariano Gómez.—Angel Díaz Benito. 
Demófilo de Buen.—Manuel Pérez y 
Rodríguez.—-Vicesecretario de Gobier- 
no/Luiá Convide. ■ •' <  ̂ ~  ̂ -

TRIBUNAL DE GARANTIAS CONSTI
TUCIONALES

CÉDULA DE CITACIÓN

En el recurso de amparo número 759 
del corriente año, que por mi actuación 
sigue D. Valeriano Pascual Condado, 
sobre el escrito interponiendo el recur
so, há recaído' la' siguiente V 

“Providencia. — Sres: Gasset, Merás, 
Silió, Beceña y Pradera.

Madrid, 27 de Junio de 1934.
Dada cuenta del presente recurso, se 

concede un plazo de quince días para 
que se acrediten en el mismo los re
quisitos prevenidos , en e¡ artícúlo 45 
de la ley orgánica de este Tribunal, en 
relación con la disposición transitoria 
segunda de la misma, y transcurrido el 
término, dése cuenta.

Así lo acuerda la Sala, de que yo, el 
Secretario, certifico. — Firmado: Ferr 
ñándó t e  ¿

Y no siendo posible notificar perso

nalmente dicha providencia a D. Vale
riano Pascual Condado, por ignorarse 
su paradero, en virtud de providencia 
se le hace la notificación por medio de 
la presente cédula, que se fijará en el 

- tablón de anuncios de este Tribunal y 
se insertará en la Ga ceta  de  Ma d r id , 
parándosele el perjuicio consiguiente, 
como si se le notificara en su persona.

Madrid* 29 de Junio de 1934.—-El Se
cretario de la Sección primera, Menén- 
dez. ’

MINISTERIO DE LA GOBERNA
C I O N  

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con fecha 20 de Abril último esta 
^Dirección general ha aéordadó a los 

efectos del artículo 81 dél Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924 y conforme 
a lo preceptuado en el párrafo 1.° de 
la Real orden de -7 de Febrero de 1931, 
aprobar la clasificación de la Interven
ción de fondos del Ayuntamiento de 
Tarazona, provincia de Zaragoza, con
siderándola como de tercera clase.

La Ga c et a  de 26 del mismo mes 
publica la citada Orden con el error 
de asignar la citada clasificación al 
Ayuntamiento de Zaragoza, en lugar de 
Tarazona.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. Madrid, 21 de Junio 
dé 1934.—El Director general, T. Ló-
pjZrJdermidav ....................................... -

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

fá̂  Gátedrá dé "Análisis’ matemático; dé 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca, se anuncie a con
curso previo de traslación.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedrático s numerarios y excedentes que 
determina la expresada Orden de esta 
fécha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para ios concursos 
establece el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, én su caso, preci
osamente ~ den tro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931, Boletín del 17 de Julio, de
berán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del tituló profesional dé Cate
drático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
letines Oficiales de la provincia y, por 
medio de edictos, en todos los Estable
cimientos^ públicos de enseñanza dé la 
Nación lo ;cual se . advierte para que
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las Autoridades respectivás dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Junio de 1934.—El Sub
secretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Obstetricia y Ginecolo
gía de la Facultad' de Mediana de 
la Universidad de Salamanca, con
vocadas y anunciadas en la Ga c e t a  
de 26 de Marzo último.
En cumplimiento de lo prevenido 

©ni los artículos 12 y 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer
sitarias, de 25 de Junio de 1931, esta 
Subsecretaría hace p ú b l i c o  lo si
guiente r

1.° Que el Tribunal pará juzgar 
los ejercicios ha sido nombrado por 
Orden de 1.° de Junio actuál (G a c e t a  
del 6); habiéndole sido admitida a 
don Jesús García Orcoyen su renun
cia del cargo de Vocal suplente del 
mismo por Orden del día 13 (G a c e t a  
del 18).

2.° Que, por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones exi
gidas en dicho Reglamento, se decla
ran admitidos a las expresadas opo
siciones todos los aspirantes que las 
han solicitado, y que son los siguientes:

D. Luis Morillo y Uña.
D. Enrique Paradle y Guillén.
D. Ernesto Maclas y Torres. \
D. Manuel Usandizaga y Soraluce. 
D. Braulio Pérez Velasco.
D. Arcadio Sánchez López.
D. Juan Vanrell y Cruells.
D. José Fuga y Huete.
D. Antonio Martínez de la Riva y 

Fernández. .
D. Miguel Recerro y Benito.
D. Faustino Pérez Manglano.
D. Jesús García Orcoyen.
3.° Que el plazo para recusaciones 

es el de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en ia  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Jip io  de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Higiene de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid, convocadas y anuncia
das en la G a c e t a  de 19 de J u l i o  
de 1933.
En la Orden-de esta Subsecretaría 

de 4 de Junio actual, inserta en la 
Ga c e t a  del día 6, haciendo público, 
entre o t r o s  extremos, la relación de 
aquellos aspirantes que se declaraban 
admitidos a las expresadas oposicio
nes, se cometió el error involuntario 
de consignar que el primero de dichos 
aspirantes era D. Ulpiano Lenzano y 
Castro, en vez de D. Ulpiano Villanue- 
va y Castro, que es el verdadero.

Lo que, a instancia del interesado 
y en debida rectificación, se hace pú
blico a los efectos consiguientes.

Madrid, 19 de Junio de 1934—El 
Subsecretario, Ramón Priéto.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de qué se hará 
mérito:.

Resultando qué, tanto la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Zaragoza como los Síes. Vocales po
nentes y el Consejo provincial esian 
de acuerdo en sus iniormes respecti
vos en cuanto a las propuestas que el 
Consejo local de dicíia ciudad hizo a 
favor de los Maestros ele la misma que 
solicitaron camoio de Escueia dentro 
de la localidad, en virtud de concur
sillo:

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Za
ragoza opina que a doña Severiana 
Ildexonsa Ducha Jiménez, Maestra del 
Castillo, debe considerársela compren
dida entre los Maestros de dicha po
blación, ya que el radio urbano del 
Castillo fué adsorbido por el ensanche 
de la capital:

Resultando que así la Sección Ad
ministrativa corno los Sres. Vocales 
ponentes estiman que D. Cipriano Mu
ñoz Barrio, a pesar de ser Maestro de 
Zaragoza, no puede tomar parte en los 
concursillos por estar próximo a ju
bilarse y no poder cumplir el artícu
lo 93 del Estatuto:

Resultando que las Entidades infor
mantes que quedan mencionadas es
tán asimismo conformes en opinar 
que los Maestros de Escuelas Materna
les deben ser eliminados del concur
sillo, por cuanto sus destinos se pro
veen en régimen especial y, por tan
to, no dejan vacantes que puedan ocu
parse en concursillo general de tras
lado:

Resultando que asimismo están con
formes en estimar que la reclamación 
formulada por doña Amparo Gutié
rrez, Directora de una Escuela gra
duada que consta de cuatro Secciones, 
y fine solicita la dirección del Grupo 
Escolar “Joaquín Costa” carece de 
fundamento, ya que la dirección de 
este Grupo fué surimida hace varios 
años por la Superioridad, y porque, 
aun de existir, debiera ser provista 
con arreglo a los artículos 22 y si
guientes del Decreto de 1.° de Julio de 
1.932:

Resultan do que también existe una
nimidad de criterio en ios informes 
relativos a doña Pilar. Lacalle Ome- 
des y doña Sabina Grávalos Ruiz, 
Maestras de Santa Isabel y Peñaflor, 
respectivamente, en el sentido de des
estimar las reclamaciones, toda vez 
qué la Orden de 26 de Abril de 1933 
limita sus derechos en lo referente' a 
permutas* traslados y provisión de 
destinos:

Resultando que la Sección Adminis
trativa y la ponencia suscrita por los 
Sres. Albericio y Moreno opinan que 
la Orden de 10 de Marzo de 1932, que 
reconoce derechos a varios Maestros 
d-e barrios de Zaragoza, qué én ella se 
citan, ha dé quedar limitada en su al
cance a lo determinado en la Orden 
de 20 de Julio de 1931, mientras que 
el ponente Sr¿ Vera, en sú voto par
ticular, y con él el Consejo provincial, 
estiman que su derecho aparece Cla
ramente^ determinado en la referida 
Orden de 10 de Marzo de 1932, a los 
efectos del artículo 73 del Estatuto, y 
de modo expreso y personal, como 
previene la Orden aclaratoria de 17 
de Mayo último, por lo que procede 
ratificarlos en los derechos aludidos:

Considerando que las propuestas 
que se mencionan en el primero de

los Resultandos de esta Orden se ajus
tan en todo al espíritu que informa 
la provisión de Escuelas por con cur
sillo :

Considerando que doña Severiana 
Ildefonsa Ducha Jiménez obtuvo la 
Escuela del Castillo en el año 1919 con 
el carácter de anejo de Zaragoza, sin 
que la referida Escuela haya sido has
ta la fecha considerada por esta Di
rección general como del casco de la 
población de Zaragoza:

Considerando que el artículo 93 del 
Estatuto no es óbice a la celebración 
de concursillos, cómo lo prueba la 
Orden de 14 de Mayo último (G a c e t a  
del 15), que limita solamente en dos 
años el tiempo para volver a tomar 
parte en los mismos:

Considerando que no deben tomar 
parte en los concursillos los Maestros 
cuyas Escuelas, al quedar vacantes, no 
puedan proveerse en concurso gene
ral de trasladó, ya que ello es contra
rió a los fines perseguidos al restable
cer este sistema de provisión de Es
cuelas :

Considerando que, si bien la provi
sión de Direcciones de graduadas, de 
seis o más Secciones, pueden proveer
se en con cursillo, ha de tenerse pre
sénte para ello lo dispuesto en los ar
tículos 22 y siguientes del Decreto de 
1.° de Julio de 1932:

Considerando que la Orden de 26 
de Abril dé 1933 dice que a doña Pi
lar Lacalle Omedes y a doña Sabina 
Grávalos Ruiz, entre otras qué se men
cionan, respecto a permutas, trasla
dos y provisión de destinos, se aten
gan m lo dispuesto en los artículos 28, 
29 y 30 del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932:

Considerando que la Orden de 10 
de Marzo de 1932 otorga a varios 
Maestros de barrios de Zaragoza el 
reconocimiento de los servicios pres
tados en. sus respectivas Escuelas 
cómo prestados en la capital de Za
ragoza, a los efectos de la regla 2.a 
del artículo 73 del Estatuto del Ma
gisterio, es decir, en cuanto a cambios 
voluntarios de destinó por la prefe
rencia de servicios en la misma lo
calidad, y lo concede además de un, 
modo expreso y personal, conforme 
previene1 el párrafo 1.°. de la Orden 
aclaratoria de 17 de Mayo, próximo 
pasado, :

Está Dirección general se há servi
do disponer:

Primero. Que se confirmen las pro
puestas que el Consejo Local de Pri
mera Enseñanza de Zaragoza hizo a 
favor de doña María Rosalía Páciello 
Delmás, doña Casimira García Pardo, 
doña Trinidad Puente No vasa, dona 
Anunciación Carriédo Abadía, D. Am í 
ionio Vera Soria, D. Victoriano .An
drés Roche, D. Claudio , Ramírez Me
dina, D* Acisclo Horta Gaitero, D. Do- 
m'ingo Bermejo Echave, D. Aurelio 
González, para las Escuelas de “Cám 
dido Domingo”, “Párvulos”, “Joaquín 
Cosfa”,;: “Graneros de San •Agustín^ 
Secciones del Grupo “Joaquín Costad 
Séccíóñ del Grupo “Gascón y Márín" 
y Secciones. del Grupo “Joaquín Cos
ta”, respectivamente. X

Segundo. Que la Maestra del Cas
tillo, dona Severiana Ildefonsa DucM 
Jiménez, debe solicitar de esta Direc
ción general 1$ declaración expresa
d¿>que las Escuelas del Castillo #
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TÓnsidereñ" comprendidas dentro del 
c-Cascó: de lá población de Zaragoza.

. Téfeerov Que al Maestro' :dé la Es
cuela ‘ ‘H ilarión Jim eno” , de Zarégo- 

ízá j TL /C ipriano Muñoz /B a rr ió / sé le / 
¿reconózca é l : derecho a lom ar párle 
/en éste: coiicursillo . /  ̂ ■ >j  -.¿A

Guarto.^ S e  desestiman las reelania- 
oiónes: form uladas por -doña G oñsneio 
Pbm ar U beda/doña^  Pabla Salen Bai- 
: tero y doña Pilar Jim énez M oreno, 
Maestras de Escuela M aternal: erí . Zg- 

¿r&góía^ -■•• ■ . .c' A v  . : v/  -ó J
a ¿ Q uinta Asim ism o se desestim a la 
/í-eciám ación de M oña- A m para .Gutíé- 
^rrez A lonsó, D irectora de la Graduada 
; del .Árr.abal;.-,G , ■ . ■;' ., ¿
^-dSdxto. -Asim ism o se. desestiman jlas 
reclam aciones de doña Pilar • Laealle 

D m ed es :y  .(Joña Sabina/ G rávalosR uiz, 
Maestras; de Santa; Isabel y  de Peña- 
flor de/^állegOj -respectivamente., v /
. r ^ p t im p v í Se ;estiman: las reclam a
ciones y  se; concede  derecho w  con - 

. qursar Escuelas/ d e , Zaragoza en ... el 
^ e se n te ; concursillo  a los M aestros: 
doña Ascensión Y iílalba Catalán,,,doña 
Felisa. Ubeda Argachal, ¿toña F ilom e

l a  Am eztoy,^ doña ÉsQoláijiea
Fjore^
4qña jósejm  G arcía Mantesa, d o p á P i-  
l^r Casanova .García, 3 p n a .^ u c ‘í4>-@ 5- 

;,cuder: M#rco¿ M oña B eipqrd in á  A já ii- 
Tegui Marqueta, dona Catalina Sánchez 
Teres, doña M odesta Cesárea Gil. Rei- 

r ry, ídoña: María JEncarnación Me la 
jfrana pastañón, d oñ a  Eéiiqia: Ma¡rtí- 
iiqz Sánchez,/D i Ram iro Rayo. Marín
0 . V ictoriano,-Sanclem ente Latorre, 
^  Simeón Juan Martinez, D, Leónides 
H ilarión  Martínez y T orres, D, Manuel 
gancho Ramo, D. Jorge Pérez Mem
orado, D. Moisés C orredor Regidor, 
D. J u a n , A lcalde A lca ld e ,< D... P lácido 
l^bastián y; Sauz, D. Simeón R oyó Pe
rales t y JÉ). Juan Jim énez pía verja, 
Maestros de. Villam ayor, Moverá, Mon- 
zMbarba, Mpzarrifar, ' Cartuja Bqja, 
Casetas, Jnslibor, Garrápinillos, Villa- 

■« mayor,* M iralbueno, San Juan dé ¿Mo- 
zarriíar, M onzalbarba, Moverá y^ pa

le ta s , respectivam ente. ; j  M 
: .Lo digo a V V i SS. para su co.nq.ci- 

r miento, y  demás efectos. M adrid a 3 
•de Ju lio  de i 934.-t.E1 D irector gene- 
rM, V ictoriano Lucas. _
Señores Presidente del Consejo, P ro- 

vincial, Presidente del Concejo L o 
cal y Jefe de la Sección  A dm inis
trativa de . Prim era Enseñanza de 
Zaragoza.

J /Vistos dos expedientes qué a conti- 
l^ c ió r i  se' detallan en solicitud de re- 
"M résó  en él:M agisterio nacional.', ; 
^¿Jéñiendq' en cuenta que en todos ellos 
jA éum pleñ  los requisitos qué determi- 
„Mh l|s, disposiciones qué regulan esta 

o le d e  ̂ peticiones,
D irección general ha resuelto 

Jobceder. el reingreso en el Magisterio 
referidos Maestros, quienes po- 

M ÍIn acudir al próxim o conciirso;; de 
l ^ l a d o  .con sujeción a ja s  normas que 
/^ Á p ta n  e q e l mismo, debiendo las Sec- 
ciónés administrativas remitir a este 
 ̂Ministerio, Sección 12, relación de los 
Qtte hayan solicitado el reingreso y  no 
aparezcan en la relación que se publi- 

a continuación de la presénte -Orden, 
digo á/V . S. pára su conócim ien- 

tb/y demás efectos. Madrid, 3 dé' Julio 
1^ 4 .^ E p^ D irector geñeralj Victo- 

,;TXánô  Lucasi-  - ' /:• ^

ulores; Jefes dé lás Secciones adminis- 
traMVás de Primera enseñanza.

/r> RELACIÓÑ QUE SE CJTA

Cuenca,.  ̂ •
D oña A urora Luis Andrés."

/ D oña Felícidád Espejo Pérez Valle. 
5íi£)©ñ:á Jesusa Bárrengó- Eduqüiz. ^

Maestros.
Alvácéz Me Cienfuegos.

. ,' j  *. > ‘ .Maestras. •
. Doña. Luisa Calvo del Rosal.

. D oña Carmen Urreta Siáz; ‘
Gmdalajarq.

,/ .j.; . Alaestros. : • ■
D. Basilio Pérez.

' Maestras. 
r i Doña, Rosar i o Martínez Lomas.

Doñá Luisa, Eusebia Arias.
; ; - H uesca . -  '

Doña/ Presentáción Riiiz.; ;Sánchez. 
Jaén.,,

Doña Teresa de la Cruz de los Ríos.
; j; ’ Málaga. ó

•. D ^feederico Terrón Rodríguez. 
Navarra.

Doña María Emilia Zuasti Fernández. 
Orense.

Doña Mgría de la Concepción Pascual 
Aran jo.

/ . Oviedo.
Maestros.,

. D. Jesús Herrera Fernández.
D. Emiliano Zugazaga Altamira,

Maestras.
Doña M a r í a  Natividad Vázquez 

Romón. ;
Doñp Concepción Ruiz Alcázar.
Doña Herminia G. Martínez R o

dríguez.
Palencia.

Doña Isidrá Sáez Alonso.
Santander.

Doña Antonia Martínez Lezama.
Doña Rosina Negueruela Sacristán.
. ';ir * Soria. ' ;

/./.M aestros .
D. Valentín Vázquez Sánchez.

, . .Maestras. ./ . .. ,
Doña Petra Luisa Hernando Pérez. 
Doña Antonia Petra G odoy Galea.

Tarragona.
D. Jaime Bastida B allvé.. ... ....

Valladolid. •
Doña María del Carmen Burgos Or

tega.
Zaragoza.

Doña Antonia Gamero.

"MUSEO PEDAGOGICO NACIONAL

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER TRES
p l a z a s  p e  Je f e s  d e  Se c c ió n  d e  d ic h o  

Ce n t r o *

CUESTIONARIOS
Sección A. — Material de enseñanza.
• í J-~Qüé debe ser la  Sección de Ma

terial de Enseñanza del Museo Peda
gógico-Nacional y su relación con las 
demás Secciones del misrño. V- 
* 2.—V a lór  y condiciones del mate- 

terial de enseñanza .— Ten d e ñ ciá s ac
tuales.

3.— El ambiente material de la Es- 
Cuela.— Su influjo educador y modo 
de lograrlo.— La decoración -escolar. 
J 4.— E1‘edificio escolar .— Proyecto de 

Una Escuela modelo (1).
5.— El libro como instruménto de 

enseñanza.— La biblioteca de un cen
tro docente. . . .

.6.’—Material para la enseñanza (Je 
la Lee,tura y ,Escritura— ldem para:la 
del Dibujo y Modelado. . , ;

7.— Material para la enseñanza de 
las Ciencias matemáticas. / / ;

8.— Material para la enseñanza de 
ja  T ísica  y de la Química.

9.— Material para la enseñanza de 
las; Ciencias naturales y  de la Agri
cultura. / / .

10.— Material para la enseñanza 'de 
la Historia y de la Geografía,

11— Material para la enseñanza de 
la Teoría e Historia del Arte.— Para 
la del Canto y Música. '

12.— Material para la enseñanza de 
los Trabajos manuales en. las- ¿lases. 
Idem para los Trabajos de tallér,, .

13.— Máterial para la instalación: de 
una Escuela del Hogar.

14.— Material para las distintas Es
cuelas de anormales,. ,/.

15.t—Construcción en la É$ciiela del 
material de enseñanza.

16.— Teoría general y condiciones 
del mobiliario escolar.

17.— Principales sistemas de mesas- 
bancos para clases,, así com o de sus 
útiles añejos. /  /

18.— Moblaje de guarderías; de ni
ños, Escuelas de párvulos y Jardines 
de la infancia. ................  : '

19.— Moblaje para Escuelas dé en
señanza primaria.— Idem para Cen
tros de enseñanza secundaria y su
perior. ‘ ' . ; /

20.— Instaláción de Una colópia es
colar.— Idem dé un comedor /escolar,

21.— Servicio circulante de pelícu
las, diapositivas, discos y  otro mate
rial.— Manera de organizarlo.

22.— El aparato de proyecciones y 
el cinematógrafo. — El gramófono y 
él radioteléfono. —  Material necesario 
para realizar una misión pedagógica.

23.— Material Moñtessori, Decroly, 
Descoeudres, etc.

24;— Eí material del Museo tPedagó- 
gico Nacional.-^Su catalogación e ins
talación.
’ ' 25.— Manera dé fomentar y estimu
lar la fabricación nacional de mate
rial y mobiliario escolares* v

■Sección B.—Didáctica.
1.-—Qué debe ser la Sección de Di

dáctica del MuSeo Pedagógico Nacio
nal y su relación con las demás Sec
ciones dél mismo.
. 2,—‘Concepto de la Didáctica y  

Ciencias con que principalmente se 
relaciona. !

3.— Métodos de enseñanza;.su /his
toria.

4.— Nuevos métodos de enseñanza.

(l j ' Sólo se pidé la éxplica’ción del 
proyecto, no la presentación de di- 

. bujos, s.in perjuicio de que el oposi
tor pueda trazar todos los croquis 
que juzgue conveniente.
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5.—Instrucciones y guías didácti
cas para los Maestros.

6.—Formación cultural y formación 
profesional del Maestro.

7.—La Didáctica experimental y la 
Escuela.

8.—La Didáctica y el nuevo plan 
de estudios de las Escuelas normales.

9.—La investigación científica y la 
Didáctica.

10.—Organización del trabajo esco
lar en una Escuela unitaria y en una 
Escuela graduada.

11.—Enseñanza de la Lectura y la 
Escritura.

12.—Idem de la Lengua y Literatura 
españolas.

13.—Idem de las Lenguas extranje
ras.

14.—Idem de las Ciencias matemá
ticas. ,

15.—Idem de las Ciencias físicas y 
naturales, con1 sus aplicaciones.

16.—Idem de la Psicolu u  la Mo
ra l/e l Derecho y la Economía

17.—-Idem de la Geogi i t n
18.—Idem de la H rtoru
19.—Idem del Arte,.
20.—Idem, del Dibujo, del Modela

do y de los Trabajos manuales.
21.—Los juegos en la Escuela.'
2:2.—Las enseñanzas del hogar en 

la Escuela.
23.—La enseñanza del Canto y la 

Música.
24.—Excursiones, Museos y Exposi

ciones escolares.
25.—Problemas del libro escolar.

Sección C.—Instituciones complemen
tarias de la Escuela.

1.—Qué debe ser la Sección de Ins
tituciones complementarias de la Es
cuela, del Museo Pedagógico Nacional, 
y su relación con las demás Seccio
nes del mismo.

2.—La Escuela y sus Instituciones 
complementarias.

3.—La Escuela y la Sociedad.
4.—Influjo que puede ejercer la Es

cuela en el medio familiar de los alum
nos que asisten a ella.—Modo de lle
garlo a cabo.

5.—Acción social pre-escolar.—(Pro
tección a la madre y al niño.

6.—Escuelas de párvulos, Escuelas 
maternales, Jardines de la infancia. 
Casas de los niños.

7.—Inspección Médico-escolar.
8.— Colonias escolares: sus diferen

tes tipos.—Escuelas al aire libre.— 
Preventorios.

9.—Asociaciones de adultas para la 
cooperación en la labor de cantinas, 
roperos y Escuelas maternales, guar
derías infantiles, etc.

10.—Cantinas escolares e institucio
nes análogas.—Roperos escolares.

11.—Instituciones escolares de co
operación y previsión.

12.—Bibliotecas escolares.
13.—Viajes y excursiones de alum

nos.
14.—Escuelas ambulantes: su influ

jo en la vida campesina.
15. — Correspondencia interescolar. 

Intercambio escolar.
16.—Asociaciones en favor del niño 

y de la Escuela.
17.—Escuelas de adultos.— Clases

complementarias. — Escuelas de pre- 
aprendizaje. ,

18.—Oficinas de orientación profe
sional.

19.—Sociedades de antiguos alum
nos. x

20.—Extensión cultural postescolar.
21.—La educación física y la higie

ne postescolares.
22.—Extensión cultural del Maestro. 

Asociaciones dé Maestros. -
23.—Museos pedagógicos provincia

les.—Museos populares regionales.
24.—Las misiones pedagógicas.
25.—Laboratorios de Antropología 

infantil y de Psicología pedagógica.
Madrid, 3 de Julio de 1934.—El Se

cretario del Tribunal, Luis Gutiérrez 
del Arroyo.—V.° B.°: el Presidente, 
Dionisio Correas.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la sección 
de yaldecanos a Anguas, de la carrete
ra de Peñaranda a Guijuelo,

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, D. Elpidio Sánchez Morcos, vecino 
de Salamanca, que licitó en Zamora, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en diez y ocho meses después de empe
zadas, por la cantidad de 253.880 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 326.489,30 pesetas, la baja 
de 72.609,30 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el art. 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 26 de Junio de 1934. 
El Director general, Lino Alvarez Val- 
dés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publicas 

dé la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carretera 
de Ginzo a la frontera portuguesa,

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, D. Gabriel Sáinz de la Maza, vecino 
de Celanova, provincia de Orense, que 
licitó en Orense, comprometiéndose, a 
terminar las obras en diez y ocho me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 296.888 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 374.476,66, la baja de 77.588,66 pese
tas en beneficio del Estado; previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el art. 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata. #

Lo digo a V. S. para su conocimien

to y  efectos. Madrid, 26 de Junio de 
1934.—El Director general, Lino Alva
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
limo. Sr.: Vista la instancia suscrip

ta por el Auxiliar taquimecanógrafo 
de este Instituto, D. Pedro Monge San- 
tano, en súplica de que le sea conce
dida la excedencia en su cargo; te
niendo en cuenta el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para la aplicación de la ley de 
Bases del mismo año, y la Base 7.a de 
las aprobadas por el Consejo Ejecu
tivo de este Centro para el régimen 
de sü personal,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, ha dispuesto conceder al funcio
nario de referencia la excedencia so
licitada por un período de tiempo no 
iíiferior a uñ año, ni superior a diez, 
surtiendo efecto esta disposición des
de el 26 del pasado mes de Junio, 
fecha de su instancia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Julio de 1934.—-El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Secretario general del Instituto 

de Reforma Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que para la venta del 
plomo en barra y sus elaborados, así 
como para la compra del plomo viejo, 
reservadas a dicho Organismo, rijan, 
durante el próximo mes de Julio, los 
mismos precios vigentes en el corrien
te, o sean los establecidos en la Orden 
ministerial de 29 de Septiembre dé 
1933 (Gaceta del 30), modificados, pa$ 
lo que a las barretas de segunda sé 
sefiere, por Orden de 28 de Abril 
(Gaceta del 1.° de Mayo).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1934.—El Director general, 
Manuel Sáeifz de Santa María.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del ¡Plo
mo en España.


